
h"r"r". CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE'Pnotrccto¡¡ DE PAGos

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordel rado: o ó o sooo5863 s

La persona identificada arÍeriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Aseguado) un sEuro de proteccim de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pernanente Absoluta. lnc¿pacidad TempoIal, Desempleo y l-loeitalizacion con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los
pactos y a lostáminos reogidos en 16 Condic¡ones Generales y Pañculares de los contratos de seguro reseñados a mntinuacón.

Apellidos:

RUEDA BORREGO
NornbrE

MAREK
N.IF./D,N,I1N IE

74645592N
Fecha Nacirieñlo

30t07/1976
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

ct Pozo 122
ffiigo Polal:

18250

Localidád y P,ovinoa

VALDERRUEIO (VALDERRUBIO)

TIPO DE TARJEIA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO IDEMIFICADOR UNICO DE CUENTA: 41 18887755670552

Cuenta corr¡ente de domiciliacion del recibo de p

PÓLEA DE CNP PARTNERS N"; 15,077
rima: La misma asociada a la tarjeh de crédito

Fecha de Sol¡c¡tud: 11tl112016 | Durac¡ón del Seguro: Mensual Renovable

GARA Ths coNrRATADAsl
Fallecimi€nto e lnceacidad PerfiEnente A bsoluta por eñfemedad o acodente

POLIZA DE CNP PARTNERS No: 15.077
Fecha de Solicitud: 11/11,20161 Durac¡ón del Seguro: lvensual Renovable
C4italAs€gurado mensudi 120/0 del sddo pendbñte de pago a la fecha de liquidación

mensud de la tarlela innEd idamente ¿nterior a la feha de producción de siniesfo
cARA TIA

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO:

Elsaldo pendieñte de pago en elrñonEnto de üoducirse elsinEdro

Hecho por duplicado, s¡ l\,ladrid

El seguro tomará efecto en el momenlo en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Corilrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. L6 cláusulas de las
CoNDICIoNES GEI'IERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
elablec¡do en las COt{DlCloNES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos coritra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos l22y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superyis¡ón y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reáseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido e¡ fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la preseflte declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncápac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad femporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnfomat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" resp€ct¡vamente, conslando as¡mismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los exlremos exig¡dos por el artÍculo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superyisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obteflido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la poliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y,B de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón & Datos '15/'1999 consiente que la reler¡da Aseguradora, lleve a ereclo el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en esle documento con arreglo a las declaraciones que a tales efecios suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. As¡mismo el fomadolAsegurado acepla expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generalss" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de Ia pól¡ra de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

¿ 05 !¿ DICIEMBRE

Pr6tacion lVá¡ir¡a
10 cudas cmsecutvas /

18 elternes
lnc¡p6cir¿d Tempor¿l: Tr¿baladorcs
pü clrñla propia, funcionaios
p{¡licos o porcuerta ajena cm
indeperdendade b rdaión lóor¿1.

Ceilal lvláximo:

Carencia lnicial

1 500 Euros/ÍErsueles

30 dias

0 diasen caso de acc¡d€ñl€

10 cudás cmsecufves /

18 alternas

1 500 EurolnEnsuales

DBempleoi fróajadores por cuenta
ajgla con conlrdo indefnido de

dúac¡on superio¡ o igual a6meses
coñ Jomada laboral sual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
FunciorErios Priblicos.

Preslación [¡áima:

Cale¡cia lnEial

Ceilal l\4áximo:

60 d ias

10 cudas conseculivas /
18 all€rnas

1.500 EurolrErsuales

Ho6p¡lelirec¡ón: Trabajdo€s por

cLE¡la popra funcion¿nos pubhcos o

pq centa ajena con indeFndencia
.le la relacion Iabolal

Eualmffte esteán cubredG por la

gaanüa de hospitdización los

I 
Tomdores/Asegur¿dos que en e. I CarencÉ lncÉl

I npmenlo dd sinrestD no desemperEn I

I una aclivided Fobsional remunerada. I

CAPIALASEGURADO ANMO CONTRATADO:
Ouirce mi (15.000Jeuros

Prestación Máima

C+¡tal l\üximol

15 días

0 dias en caso de accidei'lle

BENEFICIARIOS: V,/lZnk Bank, S-4. coñ carácbr irevocable

Mods¡d¿d de Prim.: Prirn¿ l\¡srsud

BENEFICIARIOS: VViZrnk B k. S.A. con caácter rrrevocáble

, irodel¡dad d. Pdmá: Pnma l\ibnsuál

Nombre lled¡adoí Barclays L¡ediador, operador de Banca-Segurcs Vinculdo. SA.U I Nornbre Med¡doñ Eamlays f,¡edidor, Operador de Bancasegums Vinculdo. S.A.U

EL TOMAOOR/ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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LEGISLACION APLICAELE
El presenle cqrlralo de pguo se encu€nka somelido a la Ley 50i1980 de I de octúb{e,
de Corrrac, de Sequro de la -ey 2020'5 de odel¿c,on sLDeryis,on y sohenc¿ de las
entdades asegurado?s as como er Ree. Dec,elo '0602015 d. odflaoó1 sJpery.sió1 y

solvenoa de las entidades asegurdoras y dsposicimes co¡codant€s y se regiÉ por lo
conlenidoen la Pdiz¿ v en os Iesianbs dirur¡enlos contraclüalas
E corl,o oe a acrvúao de la E,.ridd tueor"dora CNP PARTNERS de S€oJrDs {
ReasegLrDs SA (e'del¿re CNp oARTI'{ER§J col domicrlo e1 lvaoad. Cr Ocha-rd a1d
n" 1 0, co"esDorde ¿ la Dccc oñ Gelerd de Sáulls v F oooos de Pe¡ sones deendren te
del l',4nrstend de E cor o.lia ,/ ComÉl tv d¿d de Estdo Esoaiot
PREUMIiIAR, DEFINICI0.{ES
Entilad AsoguEdor¡: Elrioad que a ca'tbo de .a 0rima, ¿sJr€ ld cooertlra de resqo
oblelo de esle cortrab y gaErlzae, pago oe las o.esiaciores oLe @resoo¡oa coÍ e'eg-lo
a aScondoones Glmlsmo
ToíEdor del Seguro: Persoña qLÉ sJsú,be e coñr¿D de seqJro y asure sJs
ob.qaciores erceplo lasque po¡sL 1áura,er¿ &bll ser asumidas po;erAseqJ?do
Asegur¿do: Es b pe6on¿ rsrc¿ soúe laqJe €c¿eel. es@ En esb caso serae trlula'de
a t¿rjela emrtda po'Wiz,nl. B¿nL SA y q re deber¿ se¡ €sderle en Espan¿ lener J'¿
edd sJpe.o' o 'qua, e 18 áos e ,nredcj' a 6ó años el e, momelD oe cdlfalaón de ta
poh¿a y que se encJerhá h¿ba¡do ,emureEd¿r€.1e er Esoala dado de alra en l¿
Seoundád Socra. MLrluadad. o i,{onteoo o nstituoón an¿looa
Be-nefhiario: Wrzrl{ Bark S.A con careler irEvocab e. -
CaFit¡l Asegur¿do: Cario4 !s!q{q{a er las C¡ndLoles perrcueres que 'epreserl¿
ellimile de l,a omslaaón.leCNp PARTNFRS
Fa[echientir Pádida de la vrda debidamente ec]€dileda por cerlifrcado médico de
defunción o ¿eclárarrón de ausencla
lncapec¡dád P€ínersnle Ab6obb: -a sluaom ñsca rrreve'stbe colstaEd¿
n€drc¿r€nle orolocada oor cLralouieÍ ca-sa oriornad¿ ndecendientemnte de h volunl¿d
de'Asegur¿do y deteri.rdlle de '¿ Dla, ineótlud oel msmo p¿.a e 1¿rte4rmlgrlo
oenrerle de 1od¿ a(tvidd laboÉl o DDts'o]al y qüe debe se diaqnoslrda por un
inedrco de l¿ Seoundd Socialo asinridd
PRI,ERA. BASEs DEL coNTRATo
-os d¿los que co¡rsl¿n ei'las Corsciones Datcuats y C€nerales oe esl¿ pol2a ¿s'
corD en su caso la solciud de segúo y derEs decla"cio4es delTonado'y Asequ.ao.
lom¿¡ l¿ bace de esle .onlráió de sFn ni
El To^rado'oe segJo podrá ,Eclanai ¡ CNP PAR-NERS e1 e plazo de ur mes á coflar
desde a e¡lEo¿ de la oó¿a oara otE gJbs e las d,sceoandas ex,stemes enke éslz v la
Solc ud oe séoLm o las cláLsu,¿s có¡vendás Tr scumoo orcln oezo sn Eh.lJái lá
.eclam¿do.. se_est¿? ¿ b d,spüestoen apoh¿¿
SEC'['NOA. OBJEfO DEL SEGURO,
¡,{enlras se €nclenlre en üooTe oreserte cólÉro el seoJro cJbrE el Fálecmlenb e
lrc4ac'dad Per-l¿nele Absólub pó' en¡er.eoad o ¿cLde1íe CNP PAR-NERS liqud¿ra
en caso de que se prduzca un sinieslD cutierlo e sddo Fndi$té de p6go en e{

momenb de prcducirse el sinieslo, con el limib nExrmo de 15.000 eur6. En e sugreslo
de fallecim enb, si a fecha de liquidacioo de la pr€stación el saldo pendiente hubÉra sido
sálilecho por los t€redeos e rr¡porb de la presbción ser¿ tr¿nslerido por WZnk 8ank.
S.A a ios mlsmos.
TERCERA, CONDICICTIES PARA COTITRATAR
Es l¿ persoña fsca sotse la que €c¿e e resqo. E- esle caso s'a e lilu¿' de a lanela
enúde po WiTrlk Bárk SA y que deberá ser esrdenle er Espá¿ b.e'J1¿ djad
sLge.io'o iou¿l a '8 a¡.os e inb'or a 65 dos er el rmnrenlo de cort;al¿ción de l¿ poliz¿
cuaRTA. Éti!tTActo{Es y ExcLUstoNES.
oLed¿n ex..u d6 de E coDedJ ? de oEselte seq Jro os sig J erles s nreslos
FallEcinienb:
f--Ei-sriEirJio del asegur¿do ocurrido dantrc del pdnEr año contado dade la

fecha de torn¡ de efecto delcontato,
2) Si el F¡llec¡riento se prcdujerc conlo coosecuench de una 6formcdad

conoc¡d¡ por el Tomádor o por el Aseguñdo con anbrioddad a l¿ colebr¿clin
del prcieñte conlr.to, q0e no h.ya s¡do debiddnfite decLrad. a l. Entid¿d
ABeouredor¡,

lncáDác¡árd ParrÍánanre v Abr¿Jú.r
TI Tas Flarrrncioncs qu¡ñ¡gÉás y tñrtúr¡entos nÉd¡cos domandados por ol

Asegul.do exchsivamonb por r¡roros o§átháa, s¡d¡pÉ que no so dobán a
3ocueLs dc *crleñe6, e6i coño las losionas o ñforrÉdadg§ c¡uieda§
vofu ariaÍlo e por el A§€gu rado.

2) Las producidás cuando al A§aguredo sé oncuontro bajo la infh¡Bncie de ekohol
en la saígrc, drog6 6xicas o 6tup€fecidrbs no prsscr¡tD6 mád¡cárí€fite; 106
oua ocurñn en eEledo d€ Bduóáciin m$tal 6onámbulbmo o en d€6eño-
lüchá o riña, ercedo caso probdo de loqitirh¡ delensa;asi corno los derivados
de uná etuacion delEtiv¡ delAs{urado, declal¿da judic¡almenb.

3) Cualquier enf€medad, ddoncia, l€s¡ón o eshdo cuaÍdo el Asegur¡do haya
recibkro diaqnosüco Vo tr¿lardento so 106 '12 lfEses anbrioEs ¡[ ¡n¡cio d€ la
cob€rt¡ra de la prEserie pó,|¡r¿.

a) L¿s causad¡s por teÍlmoto§, erupciones volcán¡c¡s, inund¡cion8, radiación
nuclo€r o conbmin¡c¡ón r¿d¡act¡va, gueras, dgcl¿rad¡s o no y feñóo|en6 de
carácbr lorroñgb ¡si conD cl¡¡lqu¡er ollo fend,maío de n¡¡rr¿lela si$nica o
metaorolóoic¡ de carácba eüeditedo.

5) Las doriv;das do h Eñ¡cioációr dd Aseoündo en c¿mras de v6hiqJlos .' motor y las qu6 resuñ€n dd ls p.ácl¡cs de-cualqu¡er depode profes¡on¿l y l¡s
oc¿s¡m¡d¿s por la cooducc¡ón de vehiculos a lmbr si el Asegundo no eda en
po§.§¡on de b ¡uto.ir¡c¡on ¡dñinistr¡tiv¡ co.rcspond¡ente y. en cuahu¡gr c¿so,
los d€r¡Edos del uso de motocbl€hs, sea coíro conductor o como ocup b, y
las ¿caecidas dur¿f|b viaj€s subrn¿rinG o de e¡ploracón, asi co¡no lc de
avi¿c¡on, ercepb conb pasajerG de l¡nes comerciales, y eí gefleral todas
aquell¡s ocurridas como coo s¡tcuenci¿ de lapaftic¡pación del Asegurado en do
acb notoriamente oel¡oloso Lrcsoto sise ual¿ de s¿lvarünavida hürlunal.

Aderná§, se €ncuenhán -ercluidoc |oe riesgos ertr¿ordinaios cubieños Éor el
Consorcb de CompeNacón de Seguro6.

0UlNlA. PRlfi.!AS
Lá pnne de seqLo es nersua y su r.1porE será el resJlbdo de aplca'rE4sLaherte
0,2147?o sob,e e s¿ldo pendÉ1E e¡ sb 1le (tfrgrestos , 'ec¿rqos Inc Jtdos) e¡ stenle er
la J !rná lecla de hqJoacion .ler$álde ra láreta de crÉd b q-p se h¿ya re¿l¿¿do.
E^ el sLgreslo er qde cs rr€uesics bq¿lrElle 'epelcJlrbles que qr¿!€r la pnn¡¿ de
s€gJro aLnEntg o o6rr1",/ar, b o.n¡ se vera eJ-renlada o dsmnJ.da e1 ¿ msma
propoll0n

CONDlCIONES GENERALES
SEGURO OÉ PNOTECCIOI'¡ DE PAGOS

VIDA TARJETAS
*O¡BNE D[ L^ ASEGU.AMRA-NF RÍÑTES¡E s ;ÉIÉda.no fthadÉm 10 Panrá 2.E Praitó.23ú?3 rra¡rid lEspae) I{ATURAIEZAoELRIESoO CulrEifo vda

SEXIA, TOMA OE EFECTO
La 

FDI r¿ lo.'r¿rá plecb 
ü 1¿ ve? tr¿ya srdo sL scril¿ oor e Tonadú a pa1r oe ,¿s 2¿ ror¡s

de lá bchade peo delecibo de piíra.
sÉpflMA. DURACToN oEL SEGURo y DE LAs cARAf¡TtasE Seguro lerd? J1¿ dL.eron.r€ns,al @1 rEro/ron aJhr€t,ca srerpre qLre re
en( Jer lfe ,rge.le er cor l?lo de la.lel¿ de céd Io ¿soc,&o ¿ esE sequr o No obsb lte, se
etl5qu,á el seqJro y ar cotE.tJ.as cesdá- oo. el raecrrero o la lnceacdd
Pem¡ente Absolul¡ oel AsequEdo Dor a¿lce,¿cto. de corlclo de taieta de credtlD
asocÉdo ¿ esE segLro a a ln¿iz a F.e1su¿tded de seguro en a qLe el Aseguaco
haya cumpldo los 65 arDs de edd
0e acuedo con ¡o establscido ñ .l erticulo 22 de la Lev de Cont.¡to de Séouro bs
p¡rle3 pued{ opo¡orso ¿ la prcÍoga delcoñrato mediañte una nolifrcackSn a-scñh a
la oU¡ parta, elGctuad¿ con un plaó rh dos mes€s de anth¡p¡cioo a l¡ conduCón dsl
peno(b del segur§ Í cur6o. cuendo la opos¡c¡ón a la proíog¡ sB oiorcihda por le
Enlid.d Aseguradore; o bien con un mds de arÍelacim cu¡ndo b bgosicióó a h
póroga saa ojadltade por el Tornádor/Asegu r¿do
OCTAVA, DEREC}IO DE RESCISION UNITATERAL
El Tom¿dor tiene l¡ haultad de rosolva¡ un¡hIerálmer{e el contato confome, lo
prev¡sto en ¡rticulo 83 a) da le LEy de Cdltrato de Sequro. A hl el.cto. deberá
d¡dgiBe por eacdto ¡ CNP PARÍNERS o por teléfono en el número de Barclavs
Mediado., operador de &tua S€guros Vlncriládo, SAU,901 010 203 eo elpla¿o de30
dí¿s naturaha siquidrb6 ¡ h fecha en oue le hava s¡do entreoade l¿ mliza.
producioido sos e-l€cto5 desde el prirner dia háb¡l l¡b(irable á i,ladíd 6iquiú|. e lá
iscepcióñ por p6rE deCt{P PARTÑERS devolviéndosele .l Tom ador l. p.i-me p¡gada,
sin lepelcuüde ninqún qasto n¡cornb¡ón ad¡c¡o¡al,
NCIVENA IrcDIFICÁCIONES DEL SEOJRO
Por ¿s caacteristicas de la póizeno seadm en modifcacionesde segul!
DECIITA, MODFICACIOI{ES DEL RIESGO
Podd cons¡derafse que e¡¡rte agra/ación d€ do6{q cuando se produzcan cám[,i06
en la profes¡oo, arsrdenc¡a o, en su caso, ¿ctivijed doporlivá que tuponoá un¡
situac¡dn más peligrcea para h vija o la r¡hrd, rrspecto de la6 inicblmnh
declaradas por el Tomdo¡.Aregurado en el cuoaüonádo fec¡lil¡do por la Entirad
Asagur¡dor¡ Dara tal f¡n, d cual 36 obliqa e Doner conocimhnto de la Entirad
As.our¿do.¿ d¡ch¿s ckornstáftiá Dudiendo ¿sh ehctra¿ ii orocédG une nú68
ladficac¡ón de la pdma o roch¿zo d€lhusro riosgo e6bbhcilo. Ei elsupuesto deque
se prcdojese el rccharo do la nuavá sibacón ¿l€ r¡ergo dol Asegurado, estó deFr¡a
de estar culiarto por las gEr¡nlie6 d€scl¡bB en el preseíte condhionado dánd6e
por ñnali¿ado el seguro.
U NDÉCII{A, OOCUMENTACbN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se prec sara,d squEn e docJ-rell¿. ol oar¿elabo"o de l¿ oresEoói oor f¿lha¡mionlo- Coo a leqibe .!ei DN,/NIE de Asequraoo l¿iverso y reversol- CelrfEab rte¡alde Defuncron '- -sD'al clillco o G'l'cado "1edco e^peodo por qJ.é1 haya ¿sstú alAsequrdo

dorde se recq¿ anlecedenEs oersonaEs o¡ioen lecha de diarnosmo evolraion ¿
.atL?lez¿ op l¿ enlgrEd¿o o accrde¡E QJdc¿uso e fatec,rierlo o en sJ cad
lestmonio de las d ligencias júicales o docur¡enlacón acrediláliva si é9e hubrera
sido pú acode¡1e
Cerlúlc¿oo €mnoo por a enld¿d ba¡c&É e' la que se ac'€d{e e sado penóe1le oe
lalaráa en la hch¿ de ocurr€ície delsiniesho

Todos 6s justificant8 docunEflalea hábán do pro6€íl¿rte dstid¿moib
logdi!¡dos, salvo que la Ent¡dad Ataguredor¿ no lo considers preciio. Lá Entiled
Asegurador¡ re rÉelva el derccho dc solicitar documenbción ¡dicionel a h
menciooada pB/ianrcnto y do cordicion¡r el pego efectivo de h6 prpslác¡oneE ¡ su
receoción cuendo sst hformaciór ¡dicioral fuer¡ Drtcise e fn d§: l[ r,erif¡cer el
derÉho dd Baraflc¡ario a p€rcitir b prestacioo y de iü) determinar ¿l tr¿iamiento
fiscal que b Ent¡dad Atogur¡doB doba ¡d¡c o 16 ectüecione6 que esb debá llevar
¡ cabo co¡ otielo dé .xcluir cr¡ehu¡er r€§pon6átilidad de irdole f¡scal que pudera
serh de ad¡ceión oi su c¿lidad de paqedor de lá pre6tec¡on.
En aaso de lncapaaijad Porm¿rEnle Ab6olütá o cLalqJe cáusá der AsEU?do se
preclsaa:
- Copr¿ eqrble de DNI/N LE oer ¿sequ.do (anveso y re{erso).
- Res,cion de llcaoardademlda oorlaSeorrde Socalr om¿nisn comoeEnte.- HrsDr,dl crnco o Cefrfúaoo meclco e¡peddo po'qu,en layá ds's¡do a Asequ'aoo

dolde se recqa ántecedenEs peÉoraes orger fecna de drarósuco evouoól ,/
lau?le¿d oe ¿ erfered¿d o ¿ccdenle qje carso l¿ ir,/a¡el o, en sr caso
lest,'llonro & ¿s oL'qeccas trirc¿'es o docur\p1ta(ór acre¡rlatNa s éte hJoera
sdo Dfr acodente.

- Celilca& a. 'do por á er hdad oarc ¿ er ,a qLe se a.'ed te e sa.do p.rd o"le de
al¿neia en la bcha & ocurrencra de srnelro

Todos os'tJ srr¡t¿rles doq]ner lales habrár deo'esel a5e debrdrrel€ lega zdos s¿rvo
qLre l¡ Eniided AseqLÉdor¿ no lo consdre preirso
Ccmoobaoon de lá lrcapacdad'
Se elecluara 0e mJluo aoJe.do enre l¿ ElIo& Asegl.¿dor¿ y el fuegLrreo o e^ sJ
defecb con lor Eelefoaros. De .o ¿lcanz¿Ge acuqdo eltre as Dales écas acueda
soreErsF á poc€dir.ello de cor¡pobaior percia esradecido e,l el¿1rcLlo 38 de ra Le,
de Cont¿lode S.€rrLrnr

La Enüdd Aseguhdor¡ se regeNa el dercdro de solic¡tar doa!mertacidñ adicional a
l¿ fiEncbnadá prEviámenb yde cond¡cion¡r el pago efecüvode las presl¡cionesa 31,

recspc¡ón cuendo cst¡ inlorm¡ción adcional luer¿ pr€cisa a fn de: (l) rrdficar d
derecho d€l Beíeficiário a o€rcitir la orestacion v de i determinar el tratamiento
fisc¿l que la Enlidad Aseguradora deba'ad¡c o lá ¿clü¡iones quo ést¿ deba llevar
a cábo con oti€to de ercluir cuahuier responsabilidad de indole fiscal que pudeB
serle de apl¡c&ión erl su calidad de pag¿dor de l¡ prestación.

O ECIIilOSEGUNOA, PRESCRIPCÉI{
EIp¿zo de presc,,pcor de los dee(ho5 que se de',/sr de p€se'le corl?lo ser¿(h cnco
¿ios contados a p¿,'tr dejd a e. que p¡É!n egcit¿'se
DECIiIOTERCERA, TR IBUTOS
Los mpuesbs y rEcaeos que se deban por r¿zón de esle coñtrato tibulaán conlo me a a

l€gElación vigenle encada monEnlo siendo porcuenla del TomadoriAseg urado o de
los BaneficbrioG §€gún proc6de.

r0 ErPra 'o 28023 I^ADR|O IESPAÑAr- I |310152¿3400F +3¡9r5?a30rtwcnppe¡scsú
f.NrF a ?3534:l¡s Cbv. AdrrÉ DGSFp C05594m01
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NP PARfIIERS OE SE6I]ROS Y R

DEctMocuARTA. JuRrsotccÉ¡l
El Dresenle mntr¿lo oueda so"1etdo a l¿ urisdrcc ó1 esDáiola v, dent! ¿e erla será luez
comoelente oar¿ el mnocrmrmto de las ¡@ ores deavadas do rrsmo el del dor Ú o
oel forado'iAsegurado a cuyo eleclo ésle desgnerá Jr dor.cr o e. Espaia ea caso de
que e suyoestuviese sduado en e erkanjero
DEcrMoourNTA. CLAUSUTa oE tNDEMNtzAcÉN. poR EL co soRcto oE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIiTIENTOS EXTRAORDINARIOS EI{ §EGUROS DE PERSOI,¡AS,
De conforndad co. lo esabrecdo el el terlo refund'do del EslalJro lega del Consocro
oe Cor¡oens;cron de SeoJ ms aDóoaoo oor e Real Decrero Leorslarvo 7/2004 de 29 de
oclubre, el lorado. de-¡n mnrato oe sequro de los que-deoe. ob.g¿torarenb
t¡cormrar rec¿mo a lalo de la otaod ellrdad DJo c¿ e^lDresa1¿l liene la'acu[ad de
convérr ¿ cobdtu¡a de los lesqos e¡t'aord,r¿nos con cú¿lqule'entdad ¿segur¿do?
que eJna lascoroG.ores exg'des mr la lagrsEcón vqenle
Las nde-rni¿aciones de"vedas óe gnÉstos 0'0ducdos 0o' ¿mllec nÉr10s
extraord n¿dos ¿caecdos e. Esoaae o 61 sl e¡lrar ero. cLaldo er ¿sequrado lenQa su

'esdelcE rablu¿ er Espeña.'serar paqadas po''e, Conso.úo de Có,ylpensacdr de
Sequ,lsc,taldo ellomaoo'1ubÉse sals'echo os m'responoÉrles rec¿rgo: a sJ favo'y
qc nhdulém álouná ile lás sduieiles sluácLones
a) bue á resob eriraod na-no cubÉ1o po' ei Colsorc,o oe Compers¿cor de Sequros
ro eslé amp¿rado por la polz¿ de segJro coilralada Lor la enl.dao aseguradoz
b ) Que, aJn eslardo ampa"do por d cla pól 2e de seguro. ¿ s obl,gac oles de la e rl dad
aseqLrado.a "o pJderar ser cr.np,das por ¡abe'sido declar¿d¿ jddicialmenle en
coriurso o po'esta' suÉta a un poced m€nto de liqr dacion rle'verda o asL"lida por
elConsorcro de Cor¡p€nsácón de Segums
El Consorcio oe Comoensacon de Seouros a u§a'a su ecluaco. a lo drsDueslo en el
merciolado Ertrub lela er la -ey 5ü/1980,'de I de oclubre oe Con'aró de Sequro.
er el ReqErento de qegJ'o oe nesgos erlrao'dnaros ep.obado po'e Real Decrelo
300/200.1 de 20 de lebrero yen es d sms,cioles complerenhr€s.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
AC0NTEClitlENf 0S EXTRAoRDIt{AROS CUBIERf 0S
al Los sioJ€nEs lenómenos de la .atJ?lez¡ ler€motos v marBmolos. nL4daciones
e{raord r-¿rias rncludas las producdas por embaEr de ia.. erLpcroles volc¿nicas
tempes'ad ciclor,ca alrprcá (.nc.,ryendo los ¿erlos e{raord, raros de rachas sJp€ro'es a
' 20 hm/l' y los lomadosl y caidas de cue?os sÉe? es y ¿erol los
b) Los ocasronados ,rolerlerner|e co-1o consecJerci¿ de lerro'is_1o, 'ebelión sedrc ór
molnylumullopopuler
cl .leahos o ácluacrores de las Fue¡zas A._radas o de las FJe?as y Cuerpos de
Siqurided en tiempo de paz.
Los'e1ore.os aL.rosferÉos v s smrms de eruociorcs ,/otcá1cas { la cá:da de cuerlos
sderaes se ceñfcáran a:rsunc,a oel Consotcro de Comoeisacró1 de Seouros
me{Énte rrfomes e¡pedrdos por a Aqeroa Esrala. de [4eieoro oqia (AEME*). el
rsl(ulo Geoqráfco N¿cor¿l y los de"nás org¿n6mos pubhcos competerles e. la
nalená E. los cesos de ¿mnlecrr'er los de c¿'¿cter poit@ o sooaL. asr como er el
SJpueslo de daños p'odLrcrdos po, l"echos o acuacones de l¿s Fue"as Anad¿s o de
as Fuerzes o CreDos de SeqLldad e. neipo de p¿2. el Co4sorco de Cor¡persacio"
de SsqJos podra ec¿b¿r de los ó!a1os tulsd,cconales y admrl stalivos mmperelles
nformáción sobre los hechos acáecrdos
RtESG0S EXCLUt00S
a) Los que ño do¡ lúqara indemn¡¿ac¡ón según la Ley de Conlrato de Soguro,
b) Los oc¿slonado3 eñ persoñas a3egur¿dai por contr¿to de seguro digt¡nlo a
aquellos en que es obligatorio el rec¿rgo ¿ fayor del Consorcio de Compensación
de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armedos, aunqüe no heyá precedido la
d€claración ofc¡al dc querr¿,
d) Los dÉdvedos do la eneoí¿ nualear. 3in perju¡c¡o de lo 6tablécido en la Ley
1212011, de 27 de mayo, sobrc rcipons¿b¡l¡d.d civ¡l po¡ daños nucle.res o
producidos por náeriales radiad¡vos,
e) Los prcducidos por fenómenos de la natul¿leza distintos a los señal¿dos en el
ap¡rtado 1.a) antarior y, en p¿rt¡cul¡r, los producidos por elé¡ración del nivel
freático, [rovimiento de laderas, deslizamiento o asent¿mienlo de lerenos,
desprendimiento de rocas y lenómenos s¡milares, salvo que esto! fuer¡n
ocásionados manifiestarnente por la ección del aquá de lluvia que, a su vez,
hubier¡ provoc¡do en la zoná una situación de iñundáción extraordinada y se
produjeren con cerácter s¡multáneo e diche inund¡ción,
l) Los cáusádos por actuec¡on€s tuniultuafias produc¡da§ 6n El cur6o de reúniones
y manilostecioños ll¿vad¿s a cabo conforme a lo d¡spuesto en la Loy Orgán¡ce
9,1983, do 15 do julio. reguladora del dorecho d¿ rcun¡óñ, así como durante el
transcul§o de huelgás legale3. salvo que las c¡tada3 actuac¡one€ pudiaran s€r
calificadas como acontecimÉntos e raodinados de lo§ señalados en al apartado
'l .b) anterior,
g) Lo3 causados por mala le del asegurado.
h) Los cor8pondienles a 9¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la primara
Drima o cuándo. de conform¡ded con lo Bt¿blecido en la Lev dc Contralo de
Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compeng¿c¡ón de Seguros 3e halle
suspend¡da o elseguro quede extingu¡do porlall¡da pago de las prima6.
i) Los siniesfos que por su magnitud y gEvedad sean c¿lificados por el Gobiemo
de la Nación como de.catáslole o cal¡m¡dad necion¿lr.
EXTENSÉN DE LA COBERTURA
1 La coDenula de os f€soos efiaordinaros alcanzaTa a l¿s mrsTn¿s Derconás L áE
T smas suras asegJradas-que se l'arar estaorecdo e. ¿s poh¿as de sequ! a eféctos
de l¿ mbe¡lur¿ de os riesoos ordnarios
2 E1 las oo'ras de seou"rc de r'o¿ oue de acuedo con ro orevrslo en e conrárc v de
collo'md¿d cor la noi"rahva _egu adorE de'os segJos privaoos. qelerer oovis,ó1
nálemahc€. r¿ mbertJ€ oe Coñsorcro oe Comoeriacoi de Seouics se réfenra a
c¿o'Éler resoo oa? cáda ¿seouraoo es de( r a la difere¡cia enlre lá surn¿ aseoJrada v
la prcvrsór r;le.r¿lca qup rierldád ¿segJrado¡a q,Le la rubrera errtdo de6a lerdr
consl.luide El 'roone corespond€re a la provrsrór ralem¿tca se? sal sfecl"o por l¿
mencionad¿ ent ded ásegur¿dora.

CO U¡¡ICACIOI¡ DE OANOS AL CONSORCIO DE COI¡PENSACION OE SEGUROS
1 Lá sohclud de rndemnr¿¿corl de daios cuy¡ coberur¿ corespolda al Co,]sorc.o de
Conpensáoón de Seguros. se efecluará mediarle mrunrc¿lon almismo po¡ ellomador
del segu'o el¿segurado o el beneficaro de la póliza o porquen aclúe por cüenta y

nombre de los anteiores. o po.la entdad as€lumdo€ o el medrador de segLos col
cuva rnlervencio¡ se hubiera ;s¡ona{io el seo| ¿
2 La corulrc¿con de los ó¿ños y la obtódól de cualquie' informaoor elalila a
proced .lienlo y a estado de lramilación de los siniestos Mm.ealzarse
- Medra¡le llamada alCerrro de Alención Telefor ca delColsorcio de Compens¿cón de
Seguros (952 367 042 o 902 222 665).- A lravés de la palr,ra web de'Consorcio de Compens¿oón de SegJros
lwww consofseauros esl
3 Valoració¡ de los daños: La valo.acón de los daños que ,esJlleñ rndemniz¿bles co1
aÍeglo a la leg'slac,óñ de seguos y almnrer,do de l¿ po iz¿ de segJro se €dEaÉ po'e
Consoroo de Compens¿c,ón de Segurcs. s'r qJe ésle quede vinculado por las
v¿loraciones oue en su caso hublese ealzado ¿ enlidád asegu'adora oJe cubrÉse os

4 A'bono de la r1oe^lnEaoon. ElConsorco de Co,¡pens¿con de Segurcs celizara e
pagode la irderr zac:ón a berellcialo del sequ o me¡ranle lransfurel¿É b¿"c¿n¿.

DECIMOSEX]A, PROTECCÉI.¡ DE OATOS
De conlomid¿d con 10 peeslo en la Ley Orgánrca 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Prolección de oatos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradora infoma de la
exislencia de dalos de carácter personal tanto en sopol(e fsco, como en sopo(e
auhmáü¿adoque pueden ser suscepübles de lralamienlo o de u¡ licheo de su litulándád
en el que se ncluirán los dalos que han sido Ec¿bados para el desarmllo y cumplimiento
del p@sente contrálo, y respeclo del qral el Tomadol Asegumdo podrán elercitar los
derecios cconocidos en l¿ Ley ,/, er pádcJ'ar los de a@eso, rectilic¿cÉ r y canceac,on
de daros asi coro el de revocac.ón delcorsentñ,enh po' l¿ cesióq de süs dalos y de
oposición, en los ténninos previslos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desármllo. a lravás de escrlo que podé dlrigr a la sede socia de la E¡lidad
Aseguradora, en 28023 [¡adr[j, d ochandiano 1o,Planta 2'-El Plantio o via E-Máil:
etencion@cnppartners.eu.
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Eléjercñfo de ba¿lladoa¡erechos de acaeso, reclificactón cance ación revocación del
consentmiento y oposición no supondrá conlraprestación de ningún tipo para el
TomedorAsegurádo.
Los daDs persolales nec€s¿rios pará el c!mpl.mÉ1Ú del conlralo de sesJro lenor¿n
caracte' oblgalorio. Er caso de negalva ¿ f¿crllar dichos datos. .o será poqble la
cslobración de presente conhalo de seguro.
MEDJANfE LA ACEPTACIÓN 

.EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAfOS
INCLJIDoS EN E. lttENC|oNADo FICHERO ¿ otras Enlidaoes Oará e cumphrÉrro de
fnes drrect¿rrenE €lacio.rados @r. ¿s funcones para Ds qJe'ueror solicit¿dos. ¿si
como con'nes eslad s¡Gos y ¿clual¿,es y. en su c¿so, de prevenctor de f'aude. y que
puedar ser cedidos a olras Ellidades Asegurador¿s por razMes de coaseqüro. de
reásequro o de ces dn de carlera; t¿nbiel podrán ser ceddos a entrdades lnanc'eras los
detos pe.sonales eslnct¿mente necesarios a efeclos de págo de presl¿cones Astrtsmo.
mediáflte la aceplación exp€sa de esta cláusul¿. el Tom¿doy'Asegu'ado conste4le en el
rralám.eñlo por'a Enlrdad Asegur¿dora de los datos cortenrdos-en el cuesbonalo de
salJd oue en su cáso cumDlimente e Tomador Aseouredo D¿rá lá conlralaoon dél
Seourc, esi como de los que evenlua menle ouedañ re-cabarse de los recolocmÉnlos
médicos p.adicados a n'sno. pará el cumplir€nlo y desaro¡o delpreselle sequro, ro
sieldo obielo de cesio¡ a terceros sályo a énrded€s as8gurado'as o reaseqLcdó.as por
.azores d'e cúasesuro feasegJroo ces,on de cáne'á
Del Tsmo ^rodo e ronadof/Aseourado aJlonza a le Enl¡oád Aseourádor¿ o¿r¿ la
lr¿'ril¿cón de cualqúE¡ bpo de c¡mJ1.cácór que ésla c,e¿ co¡vénene lácr are
€latrya a los conlralos sJscnlos con esl¿ Entdad, ¡ecesát os pá¡a e oJmp.iF terlo de os

o en eouellpsc¿sos en que ra Enldad AsequradoE leñs¿ un rrleés leqit,mo.
DECIMOSÉPIIiIA,. REi!IMEN OE RECLAMACIONE§
El rég inren de las reclamac ones seé e p€vislo en el art culo 97.5 de la Ley 20/201 5, de
14 de pl'o de order¿oon. supervisión y solvelcia de .as entdades asegurado?s y
reaseguÉdoras y disposicrones concordantes,
El Suscriplor del seguro, el Tomador/aseguedo y el 8eñeíciario o los Benelicienos. asi
como sus derechohabientes, están facultados para fomularquejas y redamaciones anle
el SeMcio de Reclamaciones de la Di¡ección Generalde Seguús y Fondos de Pensiones
conlra la Enlrdad Aseguradorá. si consideran que ésta realiza práclic¿s ábustvas o
lesrona los de€chos deriv¿dos delcoltrelo de s€oUro
En'elacior mn.o anlerior, se aduene que. par; la adnts,on y t¡amtt¿cion de qJejas o
reclamaoones anlB el Setuco de Reclamaciones. será rmp,esoldtble ac'edttar habe.
fomuado las quelas o reclamaclones pre\,ramente por escrto al Servioo de oueias y
Rectar¡ac.oles de CNP DARTNERS. y en su c€so cor poslerondad at Defensoi de
Chente de la Ernded AsegLrrador¿ o que hay¿ üarscuTdo et pla¿o leq¿.ments
est¿blecdo srr QUe ¡¿yá sido resuella oor la Entdao
Er Seaico de oueFs y Reclamacrones de CNP PARTNERS oomrtlÉdo en c¿tE
OchardÉro n0 10. DÉnte 2¡ El Plañlio 28023 l\¡¿dnd tremit¿re v resotvÉre cuanras
qJet¿s y recla'racDles le sear fon¡Jladas por ias persoras antelorienle 'nenoonad¿s,en lnmefa nslanc.a y t.as su rcsolución Dor dtcho deo¿ft¿meno oodrá seour|sé la
lramitac'on ánle el Derelsor der C.Ente de la Enlidad Aseouradora.'D A.OEÉENSOR
SL.. domrc ado sr o^/elázqre¿ 10 80, '00 . 28C¡01 Madiid T¡no. 913104043 - Fa¡
9'3084991 *r¡.r"-op"r.o oq La enlidao AseguÉdora se corpro-16te e prcstar ta
colaboracon reces¿rÉ en la inslruccón del o¡oced,uÉno de fesolucó¡ de las oueÉs v
redarEcores y ¿ ac€olar as resolrcores que el Deleasor det Clierte emrli y'qué
Ieno¿n caracEf vncuÉnte oara cNP PAR tNERS
La'prcsentáoon de rEcternáoon ante el Defelso. del cterte de CNp PARTNEFS asr
como sJ €soucron. ¡o obstacuh¿a la plentud de t]le a tudioal, e'recuso a olro
mecar is"1o de so uoór de corfl ctos ni a l¿ Dotecc ón ¿dmtniatralva.
El SeMc,o de oueFs y Reüám¿cones actu¿ra en a rcsoluctor de las oue,as y
reclar'r¿cones. de ¿üerdo con to estab€cido en su Realan€nlo o,reestara ¿ dlslooérc.ó¡
de los Toiado'/as€grredos en .as oficinas de l¿ En!¡¿o asegirado€ y q.Le les se'á
fac liládó e¡ cualoúrei ñóñ€nt

CÑP PARINERS OC SEGUROS YAEAS€CUROS SA CIOC¡AñdÉNO IO-EIP'úO 23M3 MADRIO IESPAÑAI - Iiho3ee1.r.crdéiLhfod3s6Edad.ó ro'ors5horalf33230 rn§ 14.NrF a 2353434s crsv.admva DGsFp co5recndji -

Lea porfavor con détenimionlo elcontc¡ido de las condiciones de este documento, anles de su confoñÍidad y lirma.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DÉ PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

El pre§ente conÍáto 5e rige Por la3 CoNDlCloNEs GENERALES, por l.s CONDIcIONES PARTICULARES y por tos anerN v Apérdices oue emfta ta tntrdád ás¿ouredorá

su c.so. modiricadas Dor eitás coNDlcloNFS PÁRT¡cutAREs. En caso 
-de 

discr'emncia ¿nrel;.;tabt;cid;;i¡ióóioicliáiÉl-ctiÉHir-e§;'ñiiHilí ü!
antenderán nulos de ple[o derécho.

A^lo-s^efocto§ de lo dispuesto en 1o3 aniculo§ 122 yl24 del Reglame[to de Ordonec¡ón, Supery¡sión y Solvena¡á de las Entid¡des Asequradoras, .Drob¡do oor Real Decreto

Not¡ lnlormalva coñprensiva de todos los aspectos relativos ¿lpresente seguro que se contemplan on los ciládos pieccpt@ reglamentarios y se comproniete expresamante
a dEdo a conocer a los Tomador/Asegurados.

€L TOi!ADOR/ASEGURAOO CIIP PARTIIERS OE SEGURO§Y REASEGUROS S.A

! )^
c¡rP FAFfNERS 0E SEGUROS Y REASEGUñOS. S A OOrhañd,arc rO ErPbñr'o-?30?3M OR¡D(ESPAÑA|-f '3¡9152¡3400F r3¡9r524340r ws!ñDpannds.u

RM d¿Mldd rmo43i9 r'brc3ss1 ec3.de L'bmd6Se.dd8! IoÉ195hóiáñ033?30 rñ. i{ñrF a 2353a3!5 Cr.w adñE DCSFP C0s59.C0001
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DE u asEcur¡ooi^ c^F :rq'NERs-¡E_EEE¡i65-iÉasEG-Lros s a ¡rmd€da o- c orháú.m r- F-D ?.,E F e.|¡ . 2s073 r¡aoú lElp¿^.r ------------i¡¡--ruiaLEz 
DÉ. RrEs6o cu-rERi6 úú;

5.
6

1.3.
1.4.

1.11

1.12

1.2'1

2.

1.t3.

1.11.

1.16.

1.r7.

1.18
1.19
1.n

1.9.
1.'t0

El freserle contrato de sequro se acJentr¿ so_relido a E Lev 50/1980. oe 8 de oclubÉ de Contrato & Sequro. la Ler' 20?015 de ordenaom suoeMs¡on v soh€noa de 16 entd&€s
asegurár¿s , easqJ€do"s J Reál D€6m 1060,2015. de ?0 de Noüem€ de oderEcjcn srp€rvsón y-sdlerl]ra óe las enlddes 6egu"do.6 y ea&guraoras y dispGiaioees
curóOa.tes ! se reqira po. o conveldo $ b Pó¡zá, eñ los r€§Enes deunenbs rolr&tldes3, OBJEIO OEL cixTRAIo

ocuÍ€nca de los ¡lesoos cubiedos
4, PERFECCIO{YTOMA DE EFECTO DELCONIRA¡O
ElCodráto Éo perlbccbna por el consenlinienb de las partés, que se mánif¡esb Dor la suscripc¡ón de la Poli!¿, La coberfr¿ con[aátad¡ y aus modificac¡oias o adicionG no
tomarán efucb miedÉ9noha/¡ s¡do s¡üsfecho elDrirEr recibo de Dim¡. salvo D¡cb en contado estsbleciro 0n las Condic¡on6 hd¡culaÉs.
LE obl¡gac¡ories d. l. Erf*ralAregu6dor¿ coñÉnbri| a l.s ceIo lioras doldfeán qüo háyár.¡do cuñdim€nbdoE mbo6 requis¡los.
E sequm será nllo srer el lomenlo de sJ conclLson 40 exrste 6 nesgo o ¡aocurndo el s]lresfd
5, " GARANT¡AS CUBIERIAS.
De acErdocon lo esbbleodo en elcoñdicionado de la Flza la surE asegurada se áonüá al Tomdor/Asegurado cm el límib máximo de 10 paqos aúnsecutvos o 18 páqos dbrms
lotd para bda la vigencia delseguro, siemFe que haya lransoJrndo el penodo de care¡cia expesado eñ las Condiomes Pártiorler6, y se pod!¿ca por aguna de las srgurenl
circunslanqas:
5.1 DesáñoLo

con una prrEda láorarrgu¿lo suÑor¿ 13 loisseraales. qJe'
. qasta el qEn€nto de ilcunir en ¿ situaoón de Deemdeo que é luqa'¿ moo de ¿ prpstacion hube?n len'do uná qeboóa rbor¿r nrnE.rumpda co. e nrsru ernpleado de

mglos sas Feses deducción corl co.Íao labo.al 4defnúo
No bndÉ la consiJer¡c¡ón deco¡trato indefinido a eftcbs de l¡ preserÍe pó¡rs l¿ coocabnacijn de var¡os co ratos temporale3 o de dur¿ciol dobnrin¿da.
L6 tunc¡on¡dc públ¡cc no elán cub¡ertG pü b gar¿¡th de d€6empl.o en h prrsenb Él¡z¡.
5,2. lncapac¡dadTemporal

eslálecrdo respeclo alpehodo de caenoa
5 3 Hosrit li2ácóñ
Est¿r¡ cJbiertos tre11e a resgo de Hosp,Erzacion os Tomdo.€s/AseguEdo6 que sea rabdadores po'oJenra fopia tnc,ocarrc6 pübhcos o por c@nl¿ ¿Fna cm roepenoác¿ de

,sru€rda. TodcÉ bs lrabeladores merooládos en el Ér.¿fo arleno¡ par¿ ácceder ar¿ coberlura de hospilahzÉ,óñ debeán este'rngesdos oLr.anre un per odo mirrno de 7 d

efecto delsequo /sin oeriuic,o de lo est¿blecdo espedo alperiodo decarenc á
6. ExcLIJsÉNE§.
Para l¿ garant¡a de Oeserpleo:
No secolsderaé que esÉ en Desempleo ¿l Tor¿do/Aseq J ?do que sé encJenr€ sl cu¿hu'er¿ delas se,Jlsltes s uacooes.. Cuando c66e volunhrhmenb en eltrabah, salvo por la! cau6¡3 previ6ta6 en los áñ¡culo6 {0, 41 y 50delEstát¡b de 106 Tr$aiador6.. Cuando hava sido desDed¡do v rio reclame en tieúpo v lorma oporürnos conf¿ b decbioñ emplesarbl,6alvo por gthcior délcoitr¡to o desfido basado en hr ca¡s

obietiv.s fÍ!vil.! on blartiqlo 52delEstat¡bde 16 TrabaFdorB.. Cuando, doclarado impocoddrte o ndo eldBp¡do por Senteficia fim€ y comunicad¿ por el e[pledor h facha de rc¡naorpoa*irh Eltrab¿]r. no 3e ejen¡ tal derec
porpeñe d€lA6ogurádo o no sáhegá l¡!o, on 6u ca6o, de 16 ectioie6 provbtó on la logisbción yigénb.

. Cuaido nohay¿ aol¡cihdo el rchgreso al pr¡esto de tabajoen elca6o en que lá opción oñtl lndotmizáción y reádmi6ióñ co.reapqrdierá alnááj¡dor, osé eslwier¡
e¡cedencra y wnsetE elpenodolurlo Pof l¿ m§[f¡.

Cuüdo su conbato se exthgE poriubilrdóñ dd erTns¿r¡o empleador indivklual del kegurado.
ao:067r107 PPI E R{ Pási[¡ rllti
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en que se ecogon losdabs y paclos delContatodeS€luo

que pueden
derechos y debees de las páles co- rel¿oón ál tac rtstto. vid¿ v ext no m det cúntr¿to y e los
, el dcance de 16 garantias cube4as paa los especlivos aesilos qro asrrE .a Corpañ:a

vduntad de las parles cor¡pebn o rDd fiquen as Condioones

numerados correláivanEnte. cuánbs voces sea necesa o.
efeclo por sepaado. En caso decarEciendo de vdor y

ónd€ fgura el imporle resultante de la prima y que induirá los recrgos e imArostos legalmenb

PROPIA O

ajena perdan su empleo y sean privados de su selaño por

elercrcD
debda a un acode¡le o enleínedad de los clbErtos por esia

c -rÉses eo su c¿sú €ntre dos §neslms duÉrte el
en ej

de su
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SEGURO DE PROTECCIOÑ DE PAGOS

PPITARJETAS
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ido declárádo procedente
NOTBRE DE LA ASEGUR-ADORA: CNPFARTNERSDE SEGIROS Y

lgua

NATLIR¡LEzÁ0ELRIESGOC!alERT0 \0,Éa

. La ertinción del conkáto bbor¡l como cons€cuencia do lá prcjubilácón dol Ase0urado. Se entsnderá por preiubilación aquella que se produco cuando l¿ ¡odemn¡z¡ción
pordespido consht..n un¿ rént¡ tenporal pagader, eñ elmomento doldoapido haati la lecha ¿n l¡ qu6.ltr¡b¡jedor accede e lejubiláclón

Para lai garentias de hcapacid¡d Temporaly Hospitalización:

§0u enl€s slluácones:-. 
Los per¡odos dedescánso volúntário y obligeto¡io que procedan por m¡te¡nided o patsrnidád.

. Dolores de espaldá, s¡lvo q ue €ristar €vid€nci.§ obj.tivadás por.§tudios mádkos complsment¡ os (Édiologiás.g¿mmagrafias, escáneres, T.A.C., dc.)y queslpong¡n
la erist€ncia de üña l.sión cauaante de la lncápacidad Temporalo de lá Hospitalilación.

. Cefal€as y .nrormedades menlales o neNiosas, ¿un cuando eriitán ev¡denc¡as médicas.

. Los producidor como consocuencia de lenl¡tiva de suicidio del asegurado {dur.nte el p mér ¡ño de vigencia del seguro) o Erfarm¿dado§, l.§ion€i y complicacion.s
cáusedm dir€ct¿ o in direct¡me e porvoluntad delAsegurado. o derivadas de la realizrción de actos noloriamenl¿ lem.ra 03 que entrañen grave riosgo ¡ara l¿ 6alud.. Lss producidas cu¡ndo sl Assguráao se encuenk. b¿i)-la ¡nflu.ncie d6l elcohol. drogás tóricás o estupefácientes no prescriloi médicamenie; los qu; o¡uran en ceso de
pertúrbációr mental. §onambulismo o en dasafio, lucha o ñña, axcopto caso prob.do d. hgitima defensa: asr como los dedvados de una áctusción delictiv¡ del
As6qurado, decl¡rada iudicialmente.. Cualquior onlermodad, doleñc¡¡, lÉión o estado (o l.s enfermed¿des que se de y.n de éstos)de lar quo elAsoguÉdo tuvioE conocimisnüD €n el momento de la fima del
presohle contrsloy que no haya Éido debidámeot€ dsclárádá álAsegur¡dor.

. Los siniestros derivádo6 de áctos d€ gu6rra, dá torodsmo y decaráctér polílico y/o militár.

. Los 6inieEhos produc¡dos por re¿cciónkad¡ación nuclearo contamioación rad¡activa.

. TerEmotos, erulcion$ volcá¡ic¡s, inund¿ciones y otroi fenómenGde naturale¡¡ sismic¿ o met6oro¡ógica de carácler ertr¡odinário y todas aque¡las que deriven de
situacionB celific¡d¡s por ¿lGobierno de la Nación como de "calástrofe" o "calami&d nac¡onal".

PE¡a todas l¡s oarantias

d recte o indie¡rta de:
. Las consecuencias de quer¿s o de oltas c¡rcunsl¡nc¡as exttaordin¡rias y ¿quóllor otros srlpuestos qu¿ toñgan la consideráción de lueza ñayor de acuerdo con lo

previslo en el.niculo 1.I05 delCódiqo Ciyil.
. Conflictos armados aunque no háyá preced¡do decláración oficiálde gu€rá o los deriyedos de hechos de carácter politico o socialo actos de torodsmo.. Lá ácción dirocta o indiroct¿ da raacción o Éd¡ación nucloar o contamin¿ción ¡ad¡oacüya,

situácioñes cal¡ficadas porelGobierno de la Nación como de "c8tártrofe o "c3l¡mid¡d nacioná1".
. Los deriyados de riesgoÉ e raodinários cubiertos por e¡ Consorcio de Compensáción de Seguros.

lncompatibilidád d€ gárántiás
Las coboluras do oesernpleo. por un lado, lnc¡pac¡dad lempojal y Hospital¡¡ac¡ón, por otro, son altemetivás o excluyenles. por t¿nlo cuando un Tomsdor/Aseg¡Jr¡do esté
cubioño porOosempleo no podrá estrr cubierto por lncapac¡dad Temporalu Hospit¡liración yvicov¿Éa.
Las coberturás de lncapacidad Temporaly Hospitalizáción son incompaübles eotre si. en elcaso de que embas ocuían simultán.emanto: La lncap¡cidád l€mporál se €mpezará a
compul¿r desde el momento en que se originó la báiá. por periodo completo de 30 dias n¡tursles (sin perjuic¡o de lo estáblecido r.spocto ¡l poriodo dá cárenciá), pero se
d.Econterá la pádo ye ebonada do la cob.rluÉ d€ hospilalizac¡ón.
D¿ra aqJel.os lr¿b¿ladoes que seencuelral cub,enos po'la g¿?¡na de des€.rpleo demas. oebeÉ Erersee_ cu€itá lo s,querte. Sr se p-odJiese - na entTred¿d conil d Jrarte el peiodo er e q.e el asequrado se enmnrrase percib.endo a p,Eslac o r por desempleo, el asequ zdo lendÉ derec.o a corlruar

cobraldo la prestac'ón po'desempbo ¿L_que se ercuelrre en sru¿oón de lncapacidad Temporalco' lar limlacoles eslab.ecrdas en la DEsenle oo ¿e. S, se encorlrase coorando ld p.eslac,ol por l¡L¿P¿cdad Te"]po?l y se ooo Jjese un desD do que o 
'es€ 

dereáo a cobro de la orestai or por desempleo segi 1 lo estao ectdo en .¿

0reselle ool,¿a. el¿sFau?do l"ndra de?cho a mb?rl¿ prFsacior oor desen peo
7. FERToDóS DE caREf¡cas
Carencia hicial

Torerlodeacaec.renlodesreslrohalra-scJndoelperododecarencia'ncial,seerlerder¿que¿silJ¿cio'deoeserpleoseprojJceen,aféchaerqueseproduzcal¿extn.,oro
§"§pensrol de ld €lacó1 l¿bo¡al po, l¿s c¿Jsai sei¿l¿das e_ ela pó¿¿ yas:loseñaeel Se.vEro oúorm de tmpleo Est¿t¿l

pprodo de c¿rerci¿ p¿ra elsupJeslo dp incap¿crdad le,npora c¿usad¿ por accroele

nospÉ ¿ ro oe ácJerdo co_ 'ds dellrcro.es eslablecrdas en la o?s€nle polllá No se e¡grrá pe'ooo de caencia pa? elsupueab de l'osp't¿ tz¿ctor causada po'accroente "

Cáre¡cia entre dos siniestros
En caso de prcduciÉ€ situacionos de 0es6mpleo subsigui6ntoi . uná situáción ánterior de Desempleo que dio lugar al pago d€ Ia prostáción por parle de €sta Éliza, se
procederá el pago de nueves prÉt¡c¡ones siel Tomador/Asogurado h¡ esledo vinculado de foma ¿ctiia a un¡ nuevs rel¡cióil l¡boral como trebe¡eddr od cuenta ¿¡ena y con un

si€mpre que dicho corfáto t€ñgá oná duráción iguál o superior ¿ l3 horas a l¿ sem¡oa. En caso contd o no se Dáqará cantidád álouna.

esta póliz¡, la ¿seguradole procederá nuevámante el pago de prostaciones Íentcuridos 180 dias, ininterrumDidos desd; el tin de lá úftime íncáo;cidad temi,or;l o aha
ho§pit¿lari¡ sise tráta delá mism¿ causáde incapacidad oingreso en cenlro hospilala o o 30 di¿s. §i se tÉta de uná causa disünts. No re erigirá porlodo do cer.ncia p¡ra el
§upuesto de lnc¿pacidád Temporal u Hospitáli2áción poraccidente.
8, OURACION DEL CONTRATO

antcipadá de sequro

trlera .Elsegum pod? rercv¿rse r¡ientr¿s eqlé ! ge^te elcortrato de ¿ la'eta soore la qJe se basa elseguo
E sequro delar¿ de tener electo

a) La'eóaer que a t¿lela v.rcL'áda a está pol,/a de seqJ¡o te-mrre por.Jalquer caLsa
b) La'eúa el la cuar e Toraoor/Asequ?oo ac¿,rc€ É edao oe 65 áños
c) L a fecha dF fallec'n erlo 0 de oecl¿r¿c,o4 delestdoo de lrcap¿cdad Pema"enle Absout¡ del Tomador/Aseo. raoo en cJ¿,ou era oe sus oradosd) I a feLla de €cepcro_ por paÍe delAseg.raoo¡de c¿1¿ celilicao¿ o lanad¿ lele¡ó1jca de, asequrado n¡niléstardo sJ oeolor oe resclsíor oe seouroel Asr'l6no. É cooelur¿.lerr)r'ra'á er a lecna er € o ue el AsegJ?do' .¿y¿ D¿gado el lumeo n;¡ ro de Preslaciores co. secLl.¿¿i o allenás po. irc¿oacid¿d TeT oora DesÉ.lp€o J

Hospila ¿acó1que se ha. 'Lddo e. esla pó,.2á.

S, IT./DISPUTABILIDAD

Panicul¿r, a cont¡rdosda la fecha d. su psñ€cc¡ón-

inexácla clatNa a La edad de Asegu.ado

CNP PPiCÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.C/OdiAidBñ ESPAÑA T +!S15'4¡O'F +1
RM d€M.drd romo48re.rso3s! ió1e5rorai!3B2Bo hs r NÉ ¡2853i3¡s cEÉÁdñ; o6EÉ ¿oi¡iiGn&íi'-'-'

d€ ocrrpáción electivá.

elAsegurado:

regularo recunente o e¡ caso de qüe olAaaguÉdo conoci¿ñ o d¿biora cooocor au

de su áñbito o afinidad, asÍ como on los c8sos en que e¡

de la Socieded.
residencia,
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Ii. PAGO DE LA PRIMA
111 Ia onma delsegro es relsua',y s!, noole s€? e €sJllado oe ¿pl,ca'mensual"le_ts 0 5-0329. sobre el saldo pendiente existente (impuestos y recárgos incluidos)

erEtente en la ull¡me féchá de l¡quidación mensual d€ la tárjetá d€ crédilo que se hay¿ rcali¿edo. En el supuestó en que los impuestbs.' tegatmeíte repeicutiOtei. iuegra_veí É prm¿ de seguro aumenton odisminuyan, la prima severá aumontedá o disminuida efl la misna p¡dporción.
ElTomador del§.9urc está obligado alpago da lá pr¡mere prima o de la pr¡ma única, er elmomento de ta iirnia delcontrato, a no serque se dispong. orá cosa on las
Cond¡ciones Pan¡cularc§. Las süc€sivá5 pñmas se deberái hacor €f6ctiiá6 en los coresDondientes vencimi€ntoÉ.

11.2. En elca¡o de que l¿ Pól¡ze no deba entrar inmediatament6 .n vigor, elTomador delseguro o élAsegurádo podrán demorar et pago de le prirhá hasta que ¡queltá dabá
tomarefecto,

113 Sie¡ as Coro'c,one§ Pa cJlares ro se delerrrina 1,1gu' rJq¿r pa'á eloago de la prrna se entenoe'á qJe es|e ta de -ácerse en e dor,c,ro delTorado. de seouo11.4 Sioorcurp¿ delTorador de segLo la prmera prrna ioTaiod oagada óláprimáJnc¿rolohasdo;s.vencrr€rto. a ¡rr'¿ai Ááq"áóá i,Á"e ¿á'ec-rrJjeú ver elcontrao
0 a erg " el 0¿90 de .l¿ or -rá debda en ria elecul v¿ cor Dase en a Pói¿¿ Salvo oacto en cortrano s' ta pnma ro ^¿ s oo pagada ¿ntei de que se p¡odu¿c¿ e s n.esfo ia enti¿io
Aseo".¿do'a QUeda'á berada de su obhqaciu.' 5 E1 c¡so de falla de p¿go de u,rá de lai prinas sqJÉlrs a cobe4ura de l¿ Eltdad Aseguradora queda sLspe.d da ur Í,es despues de, d:a oe sJ ve"c,TErro Sr a Entdad
Asegu?00.4 r0 fecl¿m¿ el pdqo derlo de los se.§ Teses StqLeltes ¿ vercimEllo oe á o¡fa. se enlendera oud elconlrálo oupda ertrno.,do

"6 E. cua o lrer c¿so la Er hdad Aseguradora, cJ¿r do e contaio ese er suspenso solo podra er.g i' e paqo de tj prra del per rjoo er cu,só'17 S e conlrah 10 hub e? sdo resue lo o ext rgu,lo colrofne a os ^ jmdros ¿nleao.;s la m6edL.! üuFfue a le¡e' efeito ¿ r¿s velntlcualro ho?s de d a er qJe e To.r ador del
segum pagó su pima

12, AGRAVACION DEL RIESGO'2' E _omador de segLo o..en s" caso. el AsegJ-ado oeberá. ou?nle el curo de conrr¿lo, @'rJ1rc¿r a l¿ E Éád Aseguraoora lan polro co¡ro le se¿ postbte todas lás

I lbÉ,¿n s do co.ocdas por ésta e- e |'lorlelto de la perleccó r oe corlrato ¡o lo habrid ce,ebrado o lo r¡b'ia co,tc uroo e- co¡d ooñes rnas o ra rdsa.
12.2. Eñ caso de que duránte h vigenci¿ de l¡ Pó¡¡ta le tuese comunicádo á lá Entidad Asequrador¿ uoa áqravacióñ del ¡i6§qo. é6ta oüede oroooner un¿ moditicación det

contrato sn un plazo de dos meses, a cont¡r da3de el di¿ en quo le agrevaEión le hayr sido declarad¡. En t¡l caso, el loñ¿dor¡el seduró disDone de ou¡nce diás. á
contar d€sde lá recepcion de est¿ popos¡ción, pára acepta e o rechá-zárl¡. En caso ae recha¡o, o de silenc¡o por ¡añe d6l Tomado¡.Ia Ent¡dád fueouüdora ouede.
lr¿nscu¡rido dicho plaro rescindir elcontlato pievia adv¿denc¡a al Tomador del seguro. dándole para que coniestd. un nuevo plazo de quince dias,lianscurridos loi
cuálos y d€ntro de loi ocho siquienles, comunic¡rá ¡l Tomador l¿ resciG¡ón definitival

La Entidad A6€goredorá podrá, igualmenle, rescindir elcontlato comunicándolo por e6crito alAsegurádo dentrodelplazo de un mes, a pañirdeldi¡ en que hrro
conoc¡m¡snto de la aorayación del riesoo.
Si3ob¡evin¡erc ur siñ¡á§tro Bin hebeEÉ realizado declaración delr¡esgo, la Enlidad Aseouradora queda liberádá de su prestac¡óo si elTomador o el A3egurádo han
acluádo con mele fe. En oho caso. la prestació[ de l¡ Entid¡d Aségurádora ae r¿ducirá a¡oporcioialmente e l¿ diferendia entre l¿ pdma convenida y la qüé ac hubi€r¿
aplicado de¡abef§o conocido leverd¡dere entidad del riesgo. -13. Dlsf'lINUC 0N oEL RIESGO

ElTomadordel seguro o el A3egurado podrán. duranta elculso del contrato, poner en conocimiento de Ia Eñtidad Asequr¿doÉ todes lá6 circunstancias oue d¡sm¡¡tuvan al
ñesgo y sean det¿lnatur¡lera queiihubierañ sido conocidáG porásta en elmomento de la perfecc¡ón delcontrato, ¡olabna conclu¡do €n cond¡ciones riás lavorablés.

puesül gn conocrmr6nto de ¡á drsmrnucDn delnesoo,i4 DESTGNACtoN y ca[,48 o DE BE\EFtc AR d

h.brera 'erJncrado e{p?samelte y por escilo a esla fac.ltad roodicarlá des0.¿con DrevÉrrEle ereclJao¿
14 1 Tanto una como olra lacultad deberán €jelcitarE€ mediente decl¿ración escrita dellomador di gid¡ a la Entidad A6.guradora, o rñediánte test¿menio.

comunicada, s¿lvo que fehac¡entemente. antes d¿ efectuar dicho pago,le seá notificada la revocación de la dés¡qnación en disDosición testamentaria.
I 4.3. Si la designac¡ón de Benefici¡rios se hace en lavor d€ 106 heredórcs sin miyor especificación. se considei¡rán como tiles los que tong¡n dichá cordición en et

morhento del fallecimiento delfueourador la distribución de l¡ oresteción tendr¿ luoáren orooorEión a la cuota hered¡t¡ria.
l¡1.¡1. Si lá des¡gnac¡ón es genéric. en l¡vor dd los h¡jos. se entendórán como tel6s lodó6 Bui deicendienles con derecho ¿ herencia y. salvo estipulaclóo.n contrado, ta

prest¿cióñ6e distribuirá por parles úuales.
i4.5. Si en ol momonto del lállecimienlo d€l As€gurado. no se hub¡esa de3ionádo Benef¡ciado concr6t¿m.nta, ni reqlas para su deteminación, la prest¡ción asequradá

lonnalá páñs del petimonio delfom¡dor. La muerte delAsegundo, caus¡da dolosanente por elBenel¡ci¡ o. pdv;rá e É6te delderecho a l¿ prestat¡ón est¡blecida en el
contlato, quod¡ndo aste int€gradá en el p¿lrimonio delTomador. S¡ ex¡slieren yarios Beneficiad6. los no inteNini€nteE sn el fállecirhiento del Asegur¿do conseNarán
§u delecho,

14.6. E¡Tom¿dor delseguro pérded elder.cho de pignoración de lá Póliza sirenunc¡a a lafacultsd de revoc¿ción del Senel¡c¡ario.15, PAGO DE PRESTACIONES
E r crso de ra ocLrercia oe iesgo prev slo e4 a Po z¿ e Ton¿oo 0 el Berefc¿ro oebe?r corunrc¿r su ¿caec n.erlo a ,a Entdad Asequraoora er el o¿¿o ma^mo oe sete d,¿s de

causados de la Iall¿ de declarációri

16, CO¡r'-\ICAC OITES ENIRE EL TOIüADOR } LA ENTIDAD ASEG-RADORA
L¿s comu¡ (¿c,ones ¿ la Enlrdad Aseguradora del Tom¿dor del SE uro y a travÉs de ésle de Asegu rado o de os Bene,icra¡os, se rea|za rán en el domicil o social de la Enlidad
AseqLrrador¿ señalado en la Póli¿a
Las comunic¡c¡ones que efqctúo el Tomador del segulo a I Agonte de seguro que medie o qüe haya rhediado en elcontft¡to surt¡rán lor mismos eleatos que sise hubieran
reáliz¿do directámente a la Entidsd Aseourrdo.á
Le§ comunicaciones de la Entidsd Aseg-undlra alTomado¡ delsegurcy, en su caso. .l Asogur.do y a los Beneficiario6, se realizarán en eldomicilio delTomador, recogido en
la Pólize. salvo que los mismos h hayan notilicado elcambio de su domic¡lio.
Pára quá tenqen el¡caciá contractual,las comun¡caciones entre elTomador delseguro y la Entilad Aseguradorá debeár hacorse poresc lo 6iá6ílo convin¡eren las partes.17. PRESóR PCróN

¿ños p¿r¿ e desempho
18, CO¡,IPETENCIA DE JURISDICCION

tunsd icc'or ales deberár recL m' a Juez del dor(.lo del Asegu'ado q Je sera el Jlim compelenle para el colocrn er lo de l¿s ¿cc o res der v¿das oé collralo de seq Jo s 1 qJe póced¿
pacto en co¡lfario
En elcrso de que e domcrlo delAseourado rad cara luera de España ssle debeá designaruno denlro de Eslado español.
19. fRrBulos

D0nellcÉnos s§gun proceda.
20. CLAUSULA DE lxDElrN|ZACloN POR EL C0NSORCIO DE COMPET{SACloN 0E SEGURoS 0E LAS PERDIDAS oERIVADAS 0E ACoiiTECllillE¡¡TOS EXTRAORDINARIoS EN

SEGUROS DE PERSONAS

riesgos exlraordinatos con cuahuÉr enlrdad aseguradora que reüna las condiciones exigrdas por a legislacón vroente

España. ser¿n pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando ellomador hubiese salisfecho los cor@spondEnles recargos a su favor y se produjera alguna de las
§quieñ1es s uacionesr
er oLe plnesoo exl'aord.lano cLrbEno Dor el Corso.cro de Comoe¡sació¡ oe SeoJ¡os no esle ¿moa¡ado oor la mlza de seorro conlraráda con E en[dao aseouraoo,¿

esla'sLteta a ur proced melto de q,ridácol rlrervenrda o ¿sum oa por elConsorcro oe Conpers¡con de Sequ.os
El Colso'co de Comoensacúr de S€guros auslará su acruacón a bdspres,o e" el me¡conado Eslál-io €9¿ en la Ley 5011980 deg de octubre. de Corfalo de SegJ.o. er el
Qeqlalertode seau'o oe rslos e\lraodrnanos aolbado por elRe¿lDecclo 300 200¿ oe 20 oe'eb'ero. y en lás d spos( ones complererlar.as
RE§U EN DE LA§ NORI ASTEGALES
ACOt'If ECIMIENTOS EXIRAORDII.¡ARIOS CUBIERf OS

cclólr.¿ alipic¿ (,nc uyendo los vrenlos e{r¿o'd laros de 'acl"as supeao€s a 120 <mh y os ro'n¿dos). , ca das de cuerpos soer¿les y aeo hs
bl Los oc¿sorados v,oLenl¿menle coro m-secJencra de le'ror s"1o. .ebeLór, led,c on. "1ol i y lJmJlto popJ ¿'
c) Hechos o ¿cluaciones de las Fuerzas Annadas o de as Fuezas y Cuerpos de Seguddad en liempode pa¿

cNP PARINERS OE S€GUfiOS v REASEqJROS S a C/ fthaid'úo r 0 - E PLadro - 23023 MADRTD (ESPAÑA) - J ' 3¿9r 52<3¡00 F 1349152.3401 ws cnF¡arec a
Rr\r d. Marnd roño.319 r'brc3§91 G 3'd.r L'brc ú Sedrd6 rb|oloshoj.i{3§230 rG 1!.NrF A23s3¡345 Cr.É rówá OGSFp C0559.G0@1
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CONDICIONES GENERALES

sEGURo oe pnorEccroñ DE PAGos
PPITARJETAS

PARTNERS DE SE6UF0S Y FEASEGUROS. SA doñoLEda ¿ñ c ().h¡ñd6¡o r0 prátu ?* Práii o 2S023 Madñd lEspáiál XAÍUF,ALEZA DEL RIESGOCUAEiTO ÑÓ Ud¿

Los fenóne4os arrosféicos y sisTrcos, oe e.upcones !o cánrcEs yra cadá de cue.pos sder¿les se cetific¿rár am$arcáde Corsoroo de Comp€nsác,on de Seguos nedánle
nlorres exDed dos por .a Aqercia Esl¿ral de L¡erpooloq e (AEMET). el hsttub Geográfco N¿oona y los demas organEmos publcos competeltes en la ralera. E_ los casos de

RIESGÓS EXCLUIOOS
a)Los que no den lugará indemr¡r.c¡ón 5ogún l, Ley de Cont¡ato de Seguro.
b) Los ócáÉionadoG en perÉonas aaeguradas porcontr¡lo de reguro distinto a ¡quellos en que ei ob¡ig¡lorio elrecargo a favor del Consorcio de Compersación de Seguros,
cl Los producidos por contlictoa ármados. aunque no hry¡ precedido la decla¡ac¡ón of¡c¡alde guen¡.
d) Los derivádoÉ de la energiá nucleer, sin per¡uicio de lo establecido eo la Ley l?2011, de 27 de mayo. sobre responsab¡lid¡d civ¡l por daños nuclearB o prcducidos por
m¿t.d¿les Édiactlv6,
el Los producidos por fenómenos de la naturale¿e diEtintos á los 6eñeládos en el ápartádo 1.4) anterior y, ef párticulár, los produc¡dos por elevaciór| del nivel fÍeálico,
niovimianto de l¡deras, desl¡zamiento o aEentemieñto de lerreño6. deEprcndimiento de roce6 y lenomeíos similáres, salvo que estos fueran ocasionados man¡fiestameflte
por l¡ €cción del agua de lluviá que, a su v6r. hubiaÉ provocado an la zona una iilueción de inundación extaeodinede y 6e produieran con caácter simultáneo á dicha
tnundacton.
fl Los cau6ádoÉ por acluecionea luñultu¿riñ producidas en el curso de reunione3 y ma¡ilestaciones llcvadas a c¿bo contome a lo dispue6to en le Ley orgánica 9/1983, dc
15 de iulio, rcguladore d.l dorecho de rcunión. asi como duranle el tran3curso de huelgas legalcs. sálvo que laa citadás actuáclonoa podlel¡n 60r celilic¿das como
econte¿imiontoG extráodiná.ios de los señ¿l¡dos en elap.ñ¡do 1.b)anledor.
g)Lo6 caosadoG por mala te delaaegurado.
h) Los corespondientes a sin¡estros producidos antes del pago de la pnmera prima o cuando. de contormidad con lo est¿blecido en la Ley de Cont¡ato de Seguro, la
cobeáura delConsorc¡o deCompens€ción de Seguros se halle suspendida o elseguro quede extingu¡do porfalla de pago de hs prim.§.
i)Los 3iniÉtros que porsu magnitud y grevedád seán ülificados porelGobierno (h la l,lación como de rcatástrofe o calamidad nacional¡.
EXÍENSION DE LA COBERTURA
1 La cobelu ra de los nesgos e¡lreordrnanos alcan¿ará a l¿s rnrsmas personas y as mismas su mas asegoradas q ue se heyan eslablecrdo en as pó izas de seguro a efectos de la
.ólFñrB dP los iesoos ordináno§
2 Er as pohzasde íeg,ro oe vÉ¿ qJede acJedo@n lo p€!sloe¡ elcont?to y oe colb'nd¿o @n l¿ _orratlvd regL hdora oe los seguros priv¿dos, qenerEn provrsron máremalc¿,la

coMUNIcAcfÓN DE DAÑos AL coNsoRcIo DE colt|PENsAcIÓN DE SEGURoS
1 La solicilud de i¡demn uac¡ón de daños cuy¿ coberturá mrespondá a Consorco de Comp€nsación de Seguros, se electuará rnedrante comun|c¿ción al msmo por el tomador del

se hubier: oeslionedo el seoun)
2 La corJ; cacór de os dáios y 

'¿ 
oblencror oe cJaqJrer rnlorracó_ relalva alp-oceor'1É1to y alestado de l.a-rúac'ói de os qnieslros ood'¿ €alizarse'

- [4sd iente lamada al Cento de Abnción felefón ca dei Consorco de Compensación de Segu ros'(952 367 042 ó 902 222 665).
- A tra!ás de a pagina weo oelCorsorc,o de Compensac,ór de Seqrros lwww corsorseourses)
3 Valor¿cor de.os daios La ¿aloracior de os daños qJe ,esJhe¡ ¡der¡ni¡abes con ¡r¡eg o a la leglsl¿c,ón de segulos y al cotlendo oe É por.¿á oe seguo se cali¿ara po'el

4 Abono de la indemnrzaoón: E Consorcro de Compensación de Seluros rea izará el pago de la indemn izaciói al beneficlario del segurc rnedianle lÉnsferncia bancaria.
21. PROTECCION DE DAfOS

I\¡a¡l alencion@cnppart¡ers eu
El eteoloo de los crlados deÉchos de acceso, reclificacó¡, cancelacÉn, revocación de consenlmEnto y oposlción ¡o supondrá mntrapreslación de ningún üpo para el
Tomador/Asegu rado

olEsente aonlralo de seoufo
I,¡EO ANTE LA ACEPTAC ÓN EXPRES¡ DE ESTA CLÁJSUL¡ EL TOfuIAOOR/ASEGJRAOO CONSIENIE E\ LA CESIÓN DE LOS DAIOS

fnes esl¿d sicos / ¡clu¿iales y er sJ caso, de prevercior del f?ude y qJe pLed¡r s€'ced dos ¿ olEs Eltd¿de! AseguEdorás por rarones de masoquro, de reasequ! o de cesio. de

desaro lo de pres€lle segu'o .o sFldo objelo de cesrón a lerceos saj"o a erld¿des as€g[¡,adoras o reasequradoras por razones de coásequ.D €aseourc o cesiór oe carlera

mnrrálos suscllos cor este Enl dad- nec€sá 1os oara e cur'rphmre.lo de los ñisros o e1 aq uel os c¿sos er qJe l¿ Erlrc ad Aseguraoora teng¿ un inlerés leq liro.
22, REG MEN DE RECLAI\¡ACIONES
El régimen de lás rcclamacior¡es será e previslo en el aruculo 97 5 de la Ley 2012A15 de 14 de jullo de ordenación, supeNisión y so vencia de las eñlidades aseguradoras y
reaseg uradoras y disposiciones concordantes

derechos d€rivados de conlGlo de seguro.

EL TOMADOfuASEGURADO CNP PARINERS OE SE6IJROSY REASEGU ROS, §.A

FASFCUFOS SA -OOcird'ar '0 E or. o 23021M¡DR|D,FSoAriAj_r ,3¡sr524xoorov ú M.o1o ro+o¿B,e .rcrsei r(3.ó.I'dod.sd.n ,. LrF arss3¡,.5 cÁiÁd"vi óGap aoaar GoiÍ)i _'''

emita la Entidad

GENERALES
o elorden

Tomádor
con cada una

d¿ las Condiciones
de ellas.y de mostrarse
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CñP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, SA. sooedad anó¡ima rnscritá en
el Reg$rro de Entd¿des Asequradoras Dor oder Mirister'a de 13 de Seltembre de
'978 coi el rúrnero C-559 ail ooñrcrlo socal er c) oc¡ándialo 10 .0, planta 2'El
Pla,rtio - 28023 l\,4aord. es quer asJrne la coberlu;a de tos nesoos obieto de este
cont'alo y qarar I za e pago de las prcstacorles que corespoldañ mr á'req o a las
condiciones del misrD.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.
correspolde -¿l Mrnrsle"o de Economia y Compettvd¿d del Estado Esp¿ñol ¿ través de
L¿ D,reccór Gene€loe Seq,lros y Foroos de óe1soles.
ToMAoOR DEL SEGURO| Persona qJe suscroe el conFa.o de s€luo y ¿sJme sus
oD'rgaoones exceplo ,as que tor sü laiur¿'eza deban se' asu¡ndas ooi e' Alegumdo
ASEGT,RADO: Es le persona fisba sobre a que ecae et nesqo. En este c¿so será el
tirula' de la raqe€ emihda po' Wizink B¿nk S A y qJe debera aer resrderte en Esp¿ñ¿
leret una edad sJperor o lqual a 18 aios e trlero¡ a 65 años er e momenio de
coltalaoón de l¿ oó'za no D¿dece. nrqour¿ erleÍEdad or¿ve. enconlrarse en DUen
estado de s¿lud y esta't'abáiaPdo remu-reradámente er Españ¿ d¿do de ¿tá er a
Seg Jrdad Socral M utuar dad o ¡¡oatepio o ,r st Uciór ¿náloga
EENEFICIARIO DEL SEGURo: Wizink Bánk. S.A con carácter i¡revocable.
OURACIÓN OE LAS GARA[fiaSt .¿ cobe.lura ,ndivrdLalde os AseoJrados tendrá Jna
dJ.acró. rrensu¿lco1 renovaoon ¿utoÍálica v loiará efecto en el ñomento en oue el
clienle raga Jso del s¿ldo dispuesro en l¿ laqéra y se cobre a pr,Te.a prma El séquro
Dod'a rerovarse mell.as esle viqenie el corl?to de la E¡ela sobre la oue se basa el
sequm. Asmr5mo deiará c,e lene'-electo por el Ea,.ecirrentó o l¡caoaciddd Pemarerte
Absolura dellrtular Oorcanca'¿c.ón oe contr¿to de lále€ Oe cnid,lo sobrc la oue se basa
el sequro. en caso de aqolar e plazo ,náximo oe índemnEactor de cJalailter de as
garanrias o al fin¿h¿ár,á 1]ersJahdad de seguro el ,¿ cJalelAsequr¿do cJnpra os 65
áñns dp Édad

DERECHO OE RESCISIOI{ UNILAÍERAL
E Tom¿dorlEne la Iaculhd de resolver Jr.ale?'nelle elcorlralo @nfo'n e a to p.evisto
e1 arl:culo 83 á) de E Ley de Collralo de Seouro A lal efeclo. orede drnorlse oor escrito
¿ CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA, env¿dda ,á seuerle
d,reccó1. cálle Och¿ndÉno 10 ? orant¿ 28023 [,4¿drid o mr ]eléfono en el numero de
8arcláys l\,lediador Oge'ador oe B'alca Se!,lms Vircul¿do. SAI.J.901 O1O 203 . er et
pla¿o de 30 d as natJr¿les squ entes ¿ E feala el que ,e ¡áya sdo eltreqada la polla
produciendo sus electos desde e prmer dra lábr laDor¡ble e1 l\,{adnd s.qurenh a E
recepc ó1 00, p¿4e de CNP PARTNERS DE SEGJRoS Y REASEGUhoS SA
devolvéadosele al Tomado. ta pnra oegada. sn €percltrse flngur gasto nr com.s,ór

1.. SUIIIA ASEGURAOA
La suma eseoL,rada oara las oarantias oe DesemoEo lnc¿oaddad Tpmmrá v
Hosp al,zaoorise'á qjár al 1206-del saldo pendienle de pago a € lecha oe h¿,1dacóá
ñensua de l¿ t¿4eta rlnedialamenE arleior a la fecl'a de prodJccon oel stniesl,o El
imporle de a suna asegJ'ada no pod.a se, supeno', en nnqur caso, ¿r .lporle de
1 500€ rnensuales.

2.. DESCRIPCIO}I DE LOS RIESGO§ CUBIERTOS
CNp PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. oa?nrEa el los le,mrnos
Drevislos en a Pól,za los rcsgos que ¿ corLnuacron se irdEai
2,1.. DESEMPLEO
Sóo eslarál cLb,enos tElle ¿ riesgo oe Desempleo os TonaooresAseqJ'ados QUe en
elmomello de prodJcrse e srniesúo seán lrabapoo€s por cuerla atena con @rlralo
,ldefrido y cor Jna lomada laborat quálo s¡rperioi a '3 ñoras leíranales, que'

. Hasla el morenb de rncumr er la gtuacót de oeser¡oleo oue dé doar al oaoo
de t¿ presreciól, huberan reldo una Relacion Labor¿i ininterump:d¿ mn_el
msmo eÍrpleador de a fiEnos seis.rEses de duracó¡ con contralo láboÉl
ndefinido. No tendrá la mnsideración de mnlralo indefnido a efeclos de la
presenle poL'za ',a corcaten¿oón de vanos collratos lemporales o de duÉc,on
delermrñ¿da

Lo6 funcion¿r¡G públicoa no e3Gn cubi6rto6 por la garantia de desempho en l.
pr6ontG pólirá
2,1.1. PRESÍACION POR DESEMPLEO
El Asegurado' abol a'á a, be¡efciaro G Suma Aseqr?da. por c¿da periodo conplelo de
30 d:as latJ?les consecutrvos el srlu¿có4 de desempEo del TomadorAsequrado,
co¡lpulados a partr de la lecha de sJspelson o exlinc on de a rclacior aboral.
La suma aa€gurada se ebonará alTomador/Asegurado con el l¡mite máximo de 10
pago6 consáculivoB o lE pago3 altemos en lohl para toda la vigenci¡ del reguro,
!¡emprc que háya k¿nscurido el per¡odo de c¡renc¡¡ erDre3adó en las presentes
Codiciones Psrticul¡re5, y 9e produrca por alguna de las ¡¡gu¡enta§
ct¡cun$encl¡3:. Extinc¡ón de l. Rolrción Láboral:

a) En ,/ilud de expedÉnle de €gJ aoón de erpEo o despdo coreclivo o cuando se
redu?ca a la mrlad lá pmada ¿boraLpor dicra causa

b) oor la,eomierlo o,ncap¿cidad del enprcsario ndiv.dual. y sempe que estas
caJsas detemiler la exl.lciór delcorüalo de rrabapcl Pordespdo improcedenle o nulo

dl Por desodo o extincón delmnlralo bas¿do en caus¿s ob,eriv¿s
e) Por resoucrór volurl¿na por pane de Tor.¿dor/AsegJ'.ado unrLámerre en os

supueslo§ previslos en los aliculos ¿0 (movilidad qeoqrafica) 41 ('nodificaoores
sJsrancalss de las coldcores de lrabap). ¿9 ' .ñ tpor dec s ór de a l.abá.adora
que se ve obliqada a abandona'su puesb de rabáto e,r los cásos de voenoa de
oerelt v 50 fextrncón oor rncumDlimrenlo del emDleado de Est¿tulo oe,os
frabaiadóes (R.0.1.2/2015 de 23 de ocuo€ll) En ¿r'1ud de resolución .udic,¿l sobre los conFalos de t abajo. adoptad¿ er el sero
de Lrn om.Fn imrenlo .¡ncL¡ rsál. Suspensióh de lá Rel¿cbn L.bor¡l:

Er ,/rfud de ereed,enre de.egul¿üón oe erpeo reso rcór luorcial adoprada en el
seno de Jl proced,mierlo concdsa', as cono er los casos preuslos en el al49 1 n
del Eslalulo de los Trabajádores
El derecho ¡ devengo de l¡ prest c¡ón ceiará en el momento en que el
Tom¡dor/Asegur¡do re¡oude un¡ ¡ctiv¡dad l¡boral remuner¡d¡ con
indepénden.i. de la dur.ción de l. jom.da labor.l, en 106 téñ¡¡no3 d$cñto. por
la nomátiva laboral $pañolá.
tlna va¿ corEumido lri pro6teciones mfuima6 tánto conBacutivaB corño áltame6,
eslá garantia ya no volverá a serde apl¡cación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE ÉROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
r¡¡iúirlEza DEL RrEsao c'ra,tERÍo vrd¿-

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE DESEMPLEO
No se consideÉrá qüe este en o*emploo al TomadofAsegu rado que se oncuontre
en cua¡quiare de lás siguieotes sfuacibnés:
a) Cuando case voluntariañonte en eltrab€io. salvo Dor las c¡usas orevistas en

los articulos 40. {l y $ del Est¿h¡to de loi Tr.b.ie¿orcs.
b) Cuañdo.heya s¡do desped¡do y no locl.me en tiempo y foma opoñunor coDtra

la decrsDn empresanat, aatvo por ext¡nción delconkato o desDido besádo en
las c¡usai obieüvaa previstás en el arltculo 52 del E;tátuúo de los
Tr¡baj¡dores.

c) Cuando, declarado imDrocedent6 o nolo el deso¡do Dor Sentenci, firme v
coñunicad¿ po¡ el eÍipleador le lecha de re¡ncó.po¡ición al trabaio, no 6á
ejer¿a kl dereaho por perte del Asegur.do o no se haga uso, en ru cáso, de
las ¡ccionés pravi6tas cn lá legislación v¡gente.

d) Cuando no haya solicitado el reingreso el pueito de kab¿jo en el cáao en ouo
la opción enlre indemriuáción y re¡dmisión corregpond¡eia ¿lthbaiedo¡, o se
estiviera en excedanc¡e y venchra etperiodofij¡dd por l¿ misma. '

el Coendo su conkato se eninga por jub¡lación del empresario empleador
indiYk ual del Asegurado,

0 Cuando su contreto s¿ ext¡noa por desp¡do daclar¿do procedonte.
g) Los kab¡Fdores fiF3 de caÉctor d¡scontinuo en los periodos e¡ que ca¡ezcan

de ocupación efactivá.
h) Si Bé produce cualquier situación de Desemplao dentro det Periodo de

Cercncia.
¡) S¡ inmediatañente antes de la fecha de inic¡o del oesempleo, el Aségundo:- No ha tenido relación labonl durante un poriodo continuado de, al r¡enos,

6 meses,- H¿ 6tado vinculádo por uná relación laboral en la que el desDido es una
caracteñst¡ca roguler o recurrente o en caso de que el Asoguhdo
conoc¡era o debiera conocer 3u p¡so ¡nmedi¿to á le 6ifuácion de
Desempleo.

j) §i sü relác¡ór laboral lo lu.¡e con une erñpresá propiedad de su ámbito
familiar háite el segundo grado de consanguinid¡d o af¡iidad, asi como en lo§
casos on que el Acegurado o un familiai suyo h¡3la el 3egündo gl.do de
con6enguinid¡d o áfinidad fuera Admin¡rtradorde la emprcaa.

k) Cuando el Agegur¡do fuer¡ socio da la iocieded omple¡dora con presenc¡a o
rcpresentáción d¡rect¡ en los órganos de adminislEc¡ón de la Soc¡edad.

l) SiolAságurado recha¡á un puesto de trab¡jo ahem¡üvo ofrecido por élmismo
u olro eñpresar¡o acorde co¡ ru fomación, erpedenciá y logerde ¡esidencia.

m) Si el Oeser¡ploo a6 produce d6pues de que el Asequrado h¡ya alcan¡ado lá
edad l6gal de jubil¡cion con respedo a l¡ ¡ctividad que llev¿ba a cabo,
rcuni6ndo todo6106 requisitos legales necesario! pa¡á acaedera l¿ pena¡ón de
jubilación. Se as¡mil¿ ¡ d¡cha.ituación la jub¡lación .nticlpade.

n) La ertinckin del corkáto lábo¡el como consecuencia de la oreiubilsciin del
A3egul.do. Se entonde¡á por prcjubilación aquella que se pródu¡e cu¡ndo la
¡ndemnizrción por dosp¡do conaist¡ en una reota temporal p¡gadera en e¡
momento del desp¡do hasta la fechs en l¡ que el trabaiador icceda a la
jubilecion.

2,2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZAC6N
Eslarar cJbenos f€nle a 'esoo oe lncao¡cdad 

_ernDora v HosDit¿ zacón los
Tom¿doÉsAsegü?dos ore se,n i,,abapooei por cue"ta propra tú"c,orános púb cos o
oo'cuerla aiera col i.deoenderc a de ¿re¿có¡ abor¿l loJálmenle estarán cLoénos
oo' a ga.aniia de hosoúhracio_ los To"laoo'es.Asegurafos que en el nomerlo del
slesl-o .o decenpeñe. ln¿ ¿clivrd¿d pro'esio^ál re.rLne'ao¿, 6iemprc que el
¿cc¡dente o l¡ enfemed¡d que den lugar a la refedda iñcáp¿cid¡d tengen su odgen
u ocur¡n con posterioridad ¿ la Focha de Efecto y sin perjuicio de ló est¿blecido
respecto alpedodo da c¿renci..
2.2,1- PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Aseq u rado' abol¿"á ¿lBereicráno,d SL na Asequr¿o¿. por clda per odo comp e o de
l0 d as corsecJt vos e_ s tJ¿c.ór oe .caoacdao T¿mpora del Tonaoo-AsegL raoo
La surra aseoLrada s€ abo rar¿ a Tom¿dor;Aseo-rado semoTe oJe h¿v¿ [¿nsclrdo el
pe¡ooo oe cárp'cia con el lmite máx¡mo dc- f0 Daoos conBocutiio6 o 18 peqo6
alternos e¡| bt¡l p¡r¡ toda la vigenc¡a del saguro y siéñpro qu€ le lncapacidad
Temporal aontinúe bah trat mi6nto y asi6tEncie márica de la Seguridad Social,
ilutua. Montep¡o o ¡ñsütución elláloga o modico o facullát¡vo aulorizado y asi lo
ratifiqué 106a6rvicio6 mádico6 del rsegurador.
El importe de la presbción será en lodo c¡so la 3uma asegurada, áun cuando ol
Tom¡dorrAsegurádo padeciera vad¿a éñfemad¿des ¿l m¡smo tiempo o
sobrev¡n¡¿ra uná nuáva enlerñedad disünt¡ a la ¡nic¡almente declarada. Efl este
último cáso.6l Tomador/Asegurado esla oblig¿do ¿ cursar al Asegur¿dor un
¡nforme médico dándo cuenta ile dicha cncuBstancra-
El de¡echo al cobro de la prcstación césad en el momonto on que el
Tomado/Aiegurado puéd¿ r6.nuder o reanude 6u treba¡olactiv¡dad remunerado/a
o pot cuenta propi¿,4ún do mánor¡ párcialy ¿ pesár de no haber alc¡n¡ádosu tot¡l
culecióñ siempre que haya reanudado su ehpl€o remunerado o por cuenta propi¡,
y tambiao si su astádo pe6a e ser de lncáp¡cidád Permánente en cualquiera de sus
gradoÉ án 106 tórmiños de6critos por la norm¡tiva de la Scguridad Soc¡al español¿.
Una vez consumido las prest¡ciones máximar tanto con3ecut¡vas como altemas,
asta garantí¡ ya no volverá a ser de ¡plicaciór.
2 3 . HOSPTTALTZACTON

Eslara¡ aub,enrDs frEnte ¿l riesoo de nosD allzaa,on os Tom¿ooresAseorr¿oos
indic¿dos en e,oLllo 2 2 q,e hay¿"r esr¿oo rngregaoog oJ alle un pGrlodo mln-imo d€
7 dia3 consgcutivo3 y completos, e¡ uñ Éalro hosprtálario siempre que e accrdente o
la e.tned¿d qJe oriqrer drcha lospla rác¡on lenqal s- onqer L oc-¡%4 cor
postero.d¿d a la feLl¿ de eleclo oe seqJo , srr oet rcio de lo esláb.ec,oo €speclo al
pefiodo de carencr¿
2,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El Asegurador ¿bonará a Benefoaro la Suma Asegurada proraleada por e número de
d as loraies (errerd€ndo rono d a ?¿ ho.as ir r lerru'1Ddar) e- silJ¿c,ón de hqrpso er
Cerrro "ospralarc oe -on ador Aseq J -¡do. a partir del sépt¡mo dia de ingrelo. con
un m¿r¡mo de 10 pagos conseculivos o 18 allernos pára toda la v¡genc¡¡ del
seguro,
Una vez consumido las prest¡cionas máxima3 tanto co¡secutivas como alternas,
oatá gamntia ya ño volyorá a s6r de ¡pl¡cación.
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horn.".

2,3.2. EXCLUSIONES PARA LA GARA¡¡TIA OE INCAPACIOAD TEIIPORAL Y

HOSPITALIZACION
No tienen l. considerac¡ón de lncapacjdád loñporal ñi Hospital¡mc¡ón y,

consecuentemerto, no se pagará prest¡c¡ón slguna por aquello§ sin¡eskos qL¡e

resulten o seañ con6ocuéncia de l6s Siguiertes situac¡ones:
a) Los periodos de deBcenso voluntado y obligatodo que procedan por

matemidad o paternidad.
bl Dolorer de e3D¡ld¡. salvo que exislan evrdenc¡eE obietivedas por e§tudioa

médicos compl¿ment¡ri03 {rsd¡ologias, gamm¡gráfi¡6, escen6re§, T.A.C., etc.)
y qLre sr¡pong¿n la cristencia de un¡ les¡ón causante de la lncaFacidad
Temporalo de le Hospital¡¡ació¡.

c) Cefaleas y enfermedádes írenteles o neru¡o§aB. aun cuando existan
evidencia3 méd¡c¡s.

dl Lo6 pmduc¡dos como consecuencia de tentitivá de suicidio del ásegulado
(durañte el primer ¡ño dé v¡gancia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
ao ol¡caciones cau6ádás dirccta o indireclamente Dor volunt¡d del
Asedur¡do. o der¡vadas de l¡ reeliz¿ción de ector noto amante temeta os que
ent¡áñén oráve desoo mn la salud,

e) Lá6 prc¿ucidas c-uañdo el Asegurado se encuentre baro le influEncia del
alcohol, drogáB tóxicas o éstupefac¡enles no prescritos médicamente: los que
ocuran en c¡so de poduóación Írenlal, sonambui¡3mo o en desafio, lucha o

ña, ercepto caso pÉbado de legitime defan6a;¿sicomo lo3 dedvados de una
actuación del¡ct¡vs del Aseguradó, declaradá judic¡elm6ñte.

0 Cualouiel enfermed¡d, dolencia, lesión o estado (o lás cnformedadcs que s€
derivon da futo§)de la3 que el Asegur.do tuv¡era conociñiento en el momento
de la f¡rma del presente conbato y que ¡o haya s¡do deb¡damente decla¡ada al
Asegurador,gl Loa s¡niestros der¡vados de actos de goerra. de t6¡rori6mo y dé carácter
políti.o y/o militar.

h) Los s¡riestros produc¡dos por re¡cciónlradiación nuclear o contaminac¡ón
radiactiva,

¡l Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y olros fenómeno3 de
nafuraleza sismicá o meteorolóqica de carácter extraord¡nario y todas aquellas
que deriven de situaciones cálificadás por el GobiBrno d¿ la l{¿ción como do
''cátástrofe"o'c¿l¡m¡d¿d nac¡onal".

2.4.. INCOMPATIBILIDAD DEGARANTIAS:
Laa coberlurao de oesempleo, por un lado, lncapecidad Temporel y
Hospit¡lizac¡ón, por otro. son altemativas o excluyentes, por lánto cuendo un
Tomedor/Aseour¿do esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierlo por
lncapacidad femporal u Hospital¡zac¡óñ y v¡cever9a.
Las coberluras de lncápacidad femporal y Hosphalit¡c¡dn son incompat¡bles enlre
sí, en el caso de que amba6 ocurán simuháne¿mente: La lncapacidad Teñporal se
empe!¿rá a computrr desde el ñom€nto en qu€ 66 or¡ginó Ia b¿já, por pBr¡odo
complelo de 30 diai natur¿les (sin perjuicio de lo ealáblec¡do respecto el periodo
do car€nci¡), pero se dBcontrra l¡ p¿rte ya abonad¿ de la cobeñura de
ho3pitálizaciór.
Pará aquellos trábájedorei qua sG enclrentran cubierto3 por la garantí¿ de
desempleo ¡demás, deberá t nerÉe ¿n cueñta lo siguÉntel. S¡ 9e produjese una enfermed¡d comúñ, durante el pe odo en el quo el

¡segur¡do ie eoconlráse percibiendo la prcsleción por desempleo, el
a3egL¡redo teodrá derecho a continuar cobrándo l¡ pre6táción por
desémpleo aunque se encuentre en situec¡ón da lncapacidad Tamporel con
las limit¡c¡ones est¿blecidas en la presente pdli¡¡.

. S¡ 3e enaontrase cobrando h prestación por lncapacidad Temporal y se
produjese ur de3pido que die3e derecho al cobro de la preil¡ción por
desempleo según lo Et¡blecido en l¡ presente pól¡!¡. el .segurado tendrá
derscho. cobrar la prcstac¡ón porde3empleo,

3,. EXCLUSIONES COIIUNES A TODAS LAS GARANTIAS
fu¡m¡smo, el Benel¡c¡ado no tendrá derecho ¡l cobro de las prest¡cione¡ por
oésemploo, hcapacidad Temporal u Hosp¡tal¡¡aa¡ón s¡ la cont¡ngenc¡a se produce,
o se deriv¡ o es consocuancia d¡recta o ind¡recta del
á) Lás corsecuencias de gueráa o da ofas c¡rcunstanc¡aa é¡traordinerias y

equéllos otro6 6r¡puestos que tangan la conaideración dé fuor¿a mayor de
acuerdo con lo prev¡sto en el adículo 1.105 del Codigo Civil.

b) conflictos amados aunque no haya precedido declar¡c¡ón ofcial de guerr¿ o
¡o3 derivadog de hechos de carácter politico o soc¡alo actos de terrorismo.

c) La acción d¡recta o ¡nd¡recta de reacc¡ón o radiación nucle¡r o contamin¡ción
rad¡oactiva.

d) Terremoto3, eñrpciones volcánicas, inundac¡ones y otros fe[ómenos de
n¡lurál.re iismicá o moteoroló,o¡c. de caráctér extreordinádo v todás áouellas
que denven de situ¿cioñe6 celíñcádas por el Gob¡erno de la Ñác¡ón como de
"catástrofe" o "calamidad nacio¡a1".

e) Los dedvádos de riesgos ertraordinados cubiertos por el Congorc¡o de
Coírpeniación da Seguros.

4.. PERIODO DE CARENCIA

4.1 tNtCtAL. Pam l¡ 0al.ñüa de Ocs¿mpleo se establece ur pédodo do c.reñcie iniciel de
50 d¡ás netuÉles. e computar a pertir de la feche de efeclo del seguro ¡
eledos de co.rprobar que en e norenlo del ¿caeciT,enlo de sriestro ra
lransc"ado e p.rodo de ca,enc,a Éicial 5e enteldeJ? que ¿ s ,Jacór oe
dese¡rFleo se ptdJce en la fec'a el q Ie se produzca la exrrc'o. o suspe'só"
de la re¿cio' labo a po' as caJsas se"a¿oas en esta p0hr¿ y as o se¡d e e
lnslrluto Nácona de Empleo.. Par¡ la gar¡ntia de lncapacidad Tempol¡l se est¡blece un periodo de
c¡renci¡ ¡nic¡al de 30 dias n¡tur¡les. ¡ computar a padir de la féch¿ d6
efeato del seguro. A electos de comprobar que en el momefito del ac¿ecrmienlo
de slEsúo ha fanscdr'do el perooo oe ca€rcra rJal. se e_le.de'; qJe a
rtuaLón de l1c¿pdcd¿d Ie1 po'¿rje prodJce e1 la fec.a e1 la qup se delemn¿
¿ bála por los lecullatrvos de la Segundad Socé. lvulua o lnstlución análoqa o
médóo o lacultalivo aulonzado y;si lo ratfquen los servlcios médicos'del
¿segurador; no se exigiá periodo de carencia para e supLresto de ncapacdad
temporalcausada por acc dente

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION ÓE P¡COS PPI
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. Pará la garant¡¡ por Hospit¡lizac¡ón se e3t¿blece un periodo de c¡renc¡a
¡n¡cial de 15 dias n¡turalei, ¡ computar á pañ¡r de l¡ fech¡ de efecto del
§eguro. A etclos de corpDb¿r qJe en el more1rc del acaednEllo del
srriest'o la I'a.scundo el pelodo de care^cra rnrc'al se É1P.der¿ qJe la
srluacó^ de rlospila,?¿có_ se prodLc€ en eL romelo dp,ngreso er Lr cenrro
fospit¡lario de acLprdo co. las dellriciones establecid¿s en ra preserle pol¿a r,lo

se exig¡á pe.odo de c¿rencia par¿ el supuesro de l'ospit¿lizacór caJsada por

¿cc dente
4,2 ENTRE DOS SINIESÍROS

En caso de producirse situaciooes de Deseñpleo 6utE¡guientes e un¡
s¡fuación anterior de oesempleo que dio lugar al pago de la prestación por
pañe de est¡ póliza, ¡e proaederá al pago de nuevas prest¡c¡o¡es s¡ el
Tomador/Asegur¡do h¿ e3t¡do vinculado de foma acliv¡ a una nueva relación
leborál como trabaiedor por cuenta aiena y con on contreto ¡ndofinido por un
período ñínimo de 'l80 dias nalurale3 in¡nterrumpidos y haya superado el
periodo da prueba cstablecido corBpond¡ente a su ¡uev¡ rei¡c¡ón kborul
siempre que d¡cho conkato tenga una durac¡ón igual o 3upedor a 13 horas a la
semána ,En cáao contÉío no Be págará cantided ¡lgune.
En ce6o de produc¡rse lncápacidade3 Temporales u hoGpiteliÉciones
subsigu¡entes a una anterior lncapac¡dad Tempor¡l u hospitali¡ación que dio
lug¡r ¡ pregt¡c¡ón por parte de ala póli!¡. la agegur¡dora procederá
nuevame¡te al pago de preltaciores tanacuddoa 180 d¡a3, ininten¡¡mpido3
dc.de el fin de lá última incáp.cided témporál o alta hosp¡t¿l.ria si io trat¿ de
la misma caule de incapac¡dad o ingrcso en cenko ho6pital¡rio o 30 días, ri re
lrala de una caús¿ d¡stinta.
No se exigirá periodo de carcncia pam e supueslo de lncapacldad Tempora u
HosDitaliz¿crón oor accideñle

5.. cLAüsuLA DE INDEMNTzAcóN poR EL coNsoRcro DE coMpENsacÉN oE
sEGURos 0E LAs PERDDAS DERrvaDAs DE acoNTEcrlIENTos
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De collond¿d mn o eslablec.do e. e lexlo relLrndioo oel Eslalülo leqar dei Corsorcro
oe Corpe.s¿c.ón de SeqJos. apoD¿do por e, Re¿l Oecrelo Leq sranvo-7r2004. de 29 de
octubre el tomador de ún mntralo de segurc de los que deben obqaloramenle
.lcorporar reca'go a f¿vor de a ctada ertdad publ(a emp'esan¿l tere la 'acrhad de
converT la mbeír,ra de los nesgos erlraordr.¿"os co- cJaqJ.er e-[dad ásegu'ádora
que reLna las Lo,rdicores ex g,das por la legisl¿ciói vioelle
Las iroerriz¡c.oles deriv;das de si est,os iroduc,dos po' ¿corlecir entos
er(.¿o'dn¿.os ac¿ecdos en Espat o el e ertfaleo cJaldo e asequraoo lelq¿ sL
,esidenc¿ h¿brtJ¿ en Esoai¿ serár paqadas Do'e Co.sorco de Conpersacrón de
SeqJos cJa¡oo e lo'¡lador ñJbiese s¿lslecl.o los corespondefles'ecargos ¿ su lavor y
se órodu,er¿ aguna de as squEnles sluacrones
a) Oue e 'esgo e¡lraodrraro cube,lo por e Corsorco de Compensacó. oe SegJas
no esle aroarado oo' a Dóliza de seouro conl¡abda con La en t d¿d ¿s€o J r¿dor¿
b)Qre aun estardo aró¿raoo po'd;cha pólrza de seqLro as oDrqacolnes de l¿ erldad
asequr¿do.a no pudrera'se'cJfpd¿s por 1áber sdo dec¿Éda udrc,almelle er
cún¿L'so o po' esl¿' sJ.ela a un proced ndnb de lrqLdacrór ntervenrda o asunda por
elConsorcrri¿e Comoeris¿cón dp seorro§
E Corsorco de Coroensacór de *oJros ¿.uslará 9r acluac on a to disDueslo en el
rencon¡do Estalülo leoar en a -ev 5Ó/1980'de I de oc]Lbre de Conlr¿ró de SeoJro
er e Req'¿nEnlo del siguro oe rie'sqos e,,l,aod 1¿10s. aprobaoo por e Rea De¿?lo
3m?004. de ?0 de feb€ro. y er ¿s disDoscones co_lpleIert¿nas
RESUMEN oE LAs NoRMAS LEGALES
ACOt{TECIMIEI{TOS EXIRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los sguenles fenómenos de la naluraleza leremolos y maremolos inundacones
extráod narias includas Las prcducidas por ernbales d€ r¡ar erupciones volcáncas:
lempesl¿d crcló1.cá al:plc¿ (rcluyendo los verros erraod,nanos de r¿clas sUpelores a
1 20 kÍ4 y los lonados) y c¿ oas oe cuerpos soera es v ¿erol los
b) Los ocás onaoos ¿oh itanenre coro óorsec¡enc,a 'de lerro, sno rebe,ó1 sedrú,ó1
motin y tumulto popular
c) Hechos o actlaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Se!uridad en tiempo de paz.
Los fenómenos aÍ¡osfencos ¿ s smrms. de eruocrones vo cá n cas v ¿ ca roa de c.r-" mos
sderales se ce1lrc¿r¿n ¿ lnsta.c¿ del Conso.c.o de Corrpeñs¿cór de Sequros
.ledranle rrforres erp€ddos por la Aqercia Est¿ta de \¡eteoroloqia (AE[¡ET]. e.
lrstluro Geográlco Nacona y los dei¿s orq¿r smos publicrs coípelerles eir É
Taler¡ E. los c¡sos de acollecmentos de c¿rácler pol'lrco o soL'¿ asr comoene
sJpLes o de daios pldua.dos po, hechos o acuacores de as FJee a: Amadas o oe
as ELerTas o CLe¡pos de Sequndao e^ Ienpo oe pa¿ el Colsorc,o de Comoelsacór
de Segr1cs podr¿ re(¿b¿r de los ó!¿ros lurisdiccoraes y adn ¡rslralNos corpelenles
nfoñt¿cón sobre los hechos ac¿eodos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los qüe no den l¡Jgorr indemn¡¡ación sogún la L.y de Contleb dc Seguro.
b) Los ocasion¡dos en personas asogur¿dei por conkáto de seguro dist¡nto ¿
aquellos en que ¿s obligátorio el reEargo a lavor del Consorcio de Compe¡s¡c¡ón
de Sequros.
c) Lor producidos por conflictos amado3, áunqu6 no haye prsced¡do le
declaracon otrc¡al de guerra.
dl Los deriv¡dos de l¿ ene¡0ia nuclear, s¡n perjuicio de lo establecido en la Ley
1212011. de 27 d. máyo, §obrc responsabilidad civil por daños nucleares ó
produc¡dos por materi¡les rad¡act¡vos.
e) Los produc¡do! por fenomenos de l¿ natuaaleza d¡st¡ntos a los ioñeledoB €ñ el
¡partado t.a) ¿nterior y, en part¡cular. 106 producidoE por elevación del n¡vel
freático. movim¡ento de l¡déra!, dBsl¡ráñicnlo o asent¿m¡enlo de terenos,
dcsprendimiento de ¡oc.6 y fenomenos sim¡l¡res. galvo que estos lueran
oc¡s¡onadG manifiestemente por la acción del ¡gua de lluvia que, ¡ ru yez,
hub¡ora provocado en la zona una iituac¡ón de inundeción enraordinária v se
produjerán con ca rácter simult¡neo a dicha inuIdación.
f) Los causados por ¡cfuaciore3 tumultuerias producidas en elcurso de reun¡onei
y man¡fest¿c¡on$ llevadas a cábo cotforñe ¡ lo d¡spuesto en la Ley Orgánicá
9/1983, de l5 d€ jul¡o, reguhdora del derecho de reünión. ¡sí como'duráte el
transcurso de hu€lg¡s legales, salvo que la3 citrdaa ¡ctuicionei pudieran ser
cal¡f¡cádes corho acontecimienlG extraódin¿rioi d€ los señalados ei el apart¡do
1.b)anter¡or.
g)Los c¡usados po¡ mala fe del¿regurado.
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h) Los conespond¡entes a s¡niestros producidos enles del o¡oo de la odmere
prima o cuanilo, de conloÍ¡idad con'lo establecido en la L€ü de Contieto de
Seguro. Ia cobertura del Consorcio de Comp€nsecior de Sequros se halle
suspend¡da o elseguroquede oxtinguido por feltá de paqo de las pdr,n¿s.
il Los s¡niegtros que por su magnitud y gEveded sean aalificado¡ por el Gob¡emo
de la Nac¡ón conro de .catástrol€ o c¿lamidad nác¡onab.
EXTENSÉN DE LA COBERTURAI L¿ coberlura de os rcsqos etraordilar os álcJn¿ará a tas ntsras oersonas y las
ms'1a5 5\rr1¿s ¿segufaoas oue se l¿yar estábeodo e1 las pot¿as dF sequfo a eféclos
de a cobeftula de los fesoos ordrnarios.
2 E1 l¿s po,rz¿s de seqJio de vda que de acJedo cor lo p'eflsro el el con[aro y de
conbrrdao úo1 ¿ no'meliva .egJ ádora de los spqJrDs pr,vaoos qeneren Oovlon
r¿rerarca. la mmlu? del Coñsorcio de Comoen"sacÉ¡ de Seol-ros se rÁferrá ¿l
c¿prtalen resgo o¡ra c¿da asegLrado es decir. a lá o lererc,a er¡re é srra ¿sequ'ao¿ y
l¿ povso" malemelce que la enlidád aseqL?do'a que la hubiera e"1{ido deba le"er
constlLd¿ El mporle coresponoElte a la rro¡sio' qalemar'ca ser¿ s¿llecho po¡ la
men.ronádá Enirdá.1 áedrnáiJ¡ra
COIi.!UTICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACóN DE SEGUROS
1 L¿ sohcilrd de rldemni¿aciol de daros cuy¿ cobertJra coEespond¿ a, Corso'c'o de
Compprs¿ció1 de SeqJDs se e'eclu¿rá re!¿1le corunrcacio" almrs-1o po'ertom¿dor
del segufo. e aseqJrado o e benefcÉrc de la pol'¿a. o pof qul€r aclre po cuerE y
norbre de los aaterores o por la ent.dao a:eguradora o e -red aoor oe s€quros co;
cuya ntervención se hubiera gestDnado elseguro.
2 L¿ co.1L1cácio. de,os dános y É oblerool de cralqJ'er rrlon¿cor realva al
pocedir.erto y ale$¿do de tranilaoon de los sr^esrros pod'á realzáÉe
_ Vedrarle I ¿r¡¿da ¿ Centro de Aleñcon -ehbr,c¿ oe Consorc o de Colper sac o1 oe
Seouros /952 367 042 o 902 222 6651

1 faGs de la pag|r¿ web'oel Conso,cro de Co-rpe"s,con oe Seglros
lwww consoTseoLrms esl
l-Yá6ñEióñ_iFe os o¿nos. La valo,¿c ón de os daños que resuller rñde.nl ¿aD es cor
¿reglo a la.egrslaoor de seq,Jros y a collenido de la pó za de sequro se reakara po'e
Corsorc o oe Compeasacór. oe Sequros sn que esle qJede v nculado por as
vaio?c.ones q Je el su c¿so. 'lubÉse €a ,raoo la enldao asequraoo? q re cubr ese los
nesoos od na¡ós
4 A¡o.o de a nderlr¿ac'on E'Consorcro oe Co"lpersocor oe SeqJ os rea 4'a ei
p¿go de la ndemr ¡acro. al belel cÉ.D oel seq¡Jro red'a1le lár ste€ncra ba"ca .|¿

6,.TARIFA DE PRI¡!A
La tarila de prima6 aplicable al prcsente seguro será la especificádá en la Baie
Técnica del sequro en cada momanto y puosta e disposicion del
Tom¿doíAsequra¿[o Dor la cnt¡ir.d m.diádor¿.
La compañia aseguradora se reserya elderccho de iñcrom€ntar la tarila de prime
en cualquier momenlo en elsupuesto de que la ovolución d€ l¿ Biniestrelidád a6i lo
aconsejara. La citada v¡dac¡ón debe 3er comunicada al TomadodAasgurado con
un preav¡so da dos mese3. plazo durante el cual el TomadolAsoguÉdo podán
rescindir la oólizá
-¿ lJeva tarila de pri"1a. solo s€ ap,cará p¿? ¿s ?.ovacores de ¡os ¿onL€tos er vgo'
o ¡uevas confat¿oone5
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, las primas serán ¡pl¡cadas a c¡d¡ Tomador/Asegurado
repercut¡endo el 0,51032% (¡mpuestos y recargos ircluido3l del s¡ldo pendionto
existente en la fecha de l¡ última l¡qu¡dación mengualde la tarjet¡ asegurada.
El seoufo se contrat¿ ¿ orimas mensuales oJe se ¿bon¿fan con cafoo ¿ la cuenla de ,¿

u..eü oe creo ro asegu'áda
En c¿so de npaqo dp la p rFera prma el segu¡o 10 erlrara er e'ech En c¿so de qJe
se produzc¿ e impaqo de aqrna de las primas del seqLrro distrra de la p'Tera ia
cobenJra de la En d¡d Asequradora qued¿ra c¿ncelada
0Lranle er pe"odo de pago de un snres"o po' cJ¿lquie' conlnqelc,¿ e
ToradorrAsegur¿oo qredará exenlo del p¿go de E Jira nensJa relov¿ble. E p¿qo oe
l¡ pina se rea'uda.á a lé'rn no delpaqo deisinieslro
8,. MODIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
ElTomador/Aséqurado, uña vez abonada la pnmer¿ p¡ma pod¿ hacer modifcaoonesen
relación con sus dalos personales.
Estes modilicecioneE tomaran electo el díe de solicitud, prevrá notilicáción y
acept¡ción por la Entidad Asegurádora llevándo consigo la emisión de unas
nuévás condrclones pentculáf es.
El 

_o"1ado'Asegrraoo 
L1¿ {e7 áoorede á pr-lera prr¿ poorá sorclá¡ le arlhcol

delseouro. no e¡rshendoen esle caso e¡lomo de onmas
g,.DUÉACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COdERTURAS
Elsequro lendrá una duración mensual renovabe allornálrcamenle y lornará efeclo en el
momelro e_ e qJe elclierle hagá Lso dei s¿ldo drsp'resro de l¿ rá¡eE .E seqlro pod?
reno{aEe í,enl?s eslé {ioelle e corkalo de I¿ larctá sob€ la qLe se besa elseqLro.Er.-,.^,r","- n. r""...i{".i^
ij--iá'i"""riá -i:,iij,i ri'iil'eu vincuaaa e este Pólizá de scsüro temine por

cualquierceusá.
bl Le feche en lá cuel el TomadodAsegurado elcánce la edad de 65 años.
c) Le fechá de lallecimiento o de d€cláreción del e6tádo de lncápecidad

Pémenente Ab6oluta del TomedorA6egur¿do en cuelquiora de sus grado§.
dl Le fecha de recepción por pertc del A6equrador de carte ceñifceda o llámedá

telelónicá del áseourado mánilÉtando su decbión de rescis¡ón delseourc.
e) As¡mhmo. la codenura teminará en Ia fecha en la que el Asegurador hay¿

p¿gado el número máxir¡o de Pregt¿ciones consecutiv¿s o allem¡s por
lnc¿pac¡dad Temporal, Desemplco u Hospitali¡ación que se han fijado en esta
Dólizá.

10, PAGO OE PRESTACIONES
Par¿ reclamar el pago de l¡s prestaciones aseguradas, cuando los benet¡ciarios de
lag misma3 tengan derecho a percibirles. el TomadodAsegurado o Benelic¡arios. en
su caso, deb€rán facilitar alAsegurador los documentos que se soliciten par¿ cada
caso concreto. El Asegurador podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al TomadorAsegurado, debiendo perm ir a su vez el
Tomador/Asegurado o-sus l¿miliares dchas visit¿s,como cuálquier áveriguación o
comprob¡ción que el Asequ rádor considere necesario.
La comunic¿ción del acaecimiento de un sinieslro podrá reáli:¡rse e kava6 del
numero de leléfono 91 521 3a 39 o dkección de correo electónico
nr.\r¡cir'ne\ ¿ cnnn¡rtncr\.cu. e§r como a la siouienle dirccc¡on de colroo
6-dinario ÁpTñ¡&-Ae Corr€os P r11 - 28080 MADRID:

La docuñontác¡ón que lá Comp¿ñia soliaitará al Tomedodfuegurado en caso de
6rnl6str0 e6 la srgLreíte:

DESEMPLEO
En la eoe¡tura delsin¡esko1 Copa l€qibl€ deloNl/NlE
2. Vd¿ L¿bó,¿ achralzadá y cor.rolel¿ qLe,dlifrque almeros 30dras 6n desempteo.3. Can¿ de nolifcácór dé des¡ido de la eriD.es¿ en oaDel de le empies¿ y

debrdamenle fÍmeda v cellaiiá
4. CBlifrc¿do de Empresa o dos uhi,nas nor.nas debdarnente f'mado v se ado.5. oesglose de a ,quideciór e ndemlEacior efefluad¿ po' a enpresa;elpape. de ta

empresá y debrdamenle lirmado y sellado.6. Jusl'c¿1ie mrespolo enle ¿lrlóreso de la,nde.lrEacol.7. El caso de SI\,{ACUUEZ. Act¿ oe Corc.tr¿o&. oemanda r Sonteno¿ JJd.oat8. Er caso de E.R E. ¿ulolzac.on adminislratva y mr,¡i c¿c,ón oe la emprese at
lrabaiador

9. Cená del Servuo Piorico de Empeo Eslat¿t tel ade¡ante SEoE)acepEncto et pago
de la preslación con elperodo recúnocido.'0 Erlraclo oe E tarleÉ de mes rnrrediatamenle anteaor a a prcdJccior de snesüo

Cualquier ota documentac¡ón su3t¡lutiva do la anto ormente rclacioneda o qu6 sea
necBada p¡r¿ verilicarsu val¡de¡ o alc¿nce.

En la continuación dels¡ni¿strol
- --lusiffca;e-m pago f,ef§EPE y/o Vdá laborá actualizada- Exlraclo de la laiela del mes que mrespondá.

Ladoaümenlacion debed ser leqible v ¡o contandÉ tachad!re.

INCAPACIT}AD TEIlI]'ORAL
En ls ¿Dertur¡ delSini8tro:
f.--adpr-alesf EE-ileIDñnñf E
2. Pales de b¿ia que acred le. dura rte al meros 30 d ¿s colsecullos. la rlcapac,oad

lemporal dei aseqü r¿do erpeddo por La SegJ'idad Sooalu orean'smo Competente
3. Vd¿ L¿boral AclJalizada y co.qpleta o en c¿so de aulónol¡ documenlo ¿credrlár'vo

deest¿'i¡scrto en elrárimen de Aulónomos de la Seounded Socia v irrmo oaoo
4. Hrslo'E, Chnrco o Cedf,cado l¡dlico donde se deiahe l¿ fecra'y onoei de b

enfermedad asicomo la elo,ucon vest¿do del¿seour¿do
E¡ el ce1llcado se l'ara conslar especific¿miente sr existel antecedentes
relaoonados coi la causa de incapacidad las'ech¿s de diaglóslico de ios ,nismos I
kálámÉnlós ceourdns

5. Además de lo"anlenor en caso de Hospilaiización informe de ngEso y alta
hosplalera

6. Además de lo a1lero.. €r caso de Accoenle copia corplet¿ de Es dil.aenc¡s
JJdrcáÉs y'o absledo y,o copÉ delcertfcaoo entdo por la empresá s se liaÉ de
accidenle l¿borál

7, Extracto de la tánetá del mes inmedElerEnte anteror á la Droducoon del srnleslro
Cualqu¡erotm docurirortác¡ón su6titutive de le anterioñnenie relacioneda o quo seá
nocas¿ri¿ para vadfic¡r su válid6zo álcence

En la cont¡ñuación dels¡nlÉstro:
:---TarEi-ilE¡on-liñáiióñ?ldá-bar¿ oeró¿ rms

Ext?clo de lá tartet¿ delmes qúe conesponda.

La documentac¡ón deberá sor laq¡blo y no coñtEndá tachadurás.

HOSPITALIZACÉNI Cooia leoible delDNl/NlE
2 lnfon e ¡e o¿rte oe rcsoita ¿ac'o. cor espe¡ilcaciór oe la hora de enfada y sáhd¿

delcenlro hospilalano
3. Historial Clinico o Certrficado medrco donde se delalle la fecha y o¡gen de la

en'emedad as, como la evoluciol y estado del asegurado. Er elceiilicado se hará
corsl¡'especrlic¿mente s exister allecedentes elaoonados con a c¿Jsa de
nceoacdád lás fechásde d áonoshco de tos msmos v rr¿ramlentos seo ]idos

4 Exlraclode la t¡qela delTes r¡r]ed alar€lre arleloaa la p.oduccó.lels lEslro.
Cualquierotra documentación sust¡lutiva de la anteriomente relac¡onada o que se¿
neceÉári¡ para verificár su valide¿o alcance

En la cort¡nuaaión delsiniestror
:---p-edes d6-fl ó3ñiiálE:¡i6ñFáñodicos.- Erlcclo de la taiela delmes que coflesponda.

La docuñenteción deberá ser leo¡ble v no conte¡dÉ tachaduras.

Si fusra procedenle ei rechazo de 0n siniestro con postenondad a haberse efecluado
pagos mn c€lo aL mismo Bl Asegu€do, pod? rcclamar a su eleccon con[a el
Tom¿doy'Asegu?do o el Beneliciano po.l¿s sur'\ás rndgbdamerte s¿tsfeclas más los
inl€rcses hgales que @nespond¿n.
El peqo de la PresEcór solo se llev¿'a a cábo un¿ vez que el Asequredor rráyá recibdo
la documenlaciol y las prueb¿s reqLerdas oor p¿le del TonadoíAsegurado o el
Benefcia¡o
Ur¿ vez que a Erld¡d Asequcdo? haya 'ec'bdo las peft,rentes prueb¿s de qJe el
Tornador/Asegurado se halla en aiqura de las siluacones de lncapacidad Temporal
Pospilali¿aciór o Desempleo lijádas en la defn¡c,on establecida en Las Cond,c,ores
Gener¿les v Parliculares de la Pó za Dao¿rá a sJma aseour¿da er los lérmrnos
pstá óte.doi Én lás ópsénte Cnndnnnes Faircr nes v r¡n los l-h lcs esláhle.idor én á
preserle PólEa ,9n pelJ.cro de qJe el rom;dor'AsegJ'ado pueda inicE'e,
procedrlÉnlo de €c,árácón desde el romenlo er que se elcuelte er s recór de
kapaodad Tempo?|. Hosp ah?acrol o oeserp eo ,lasla a o4mer¿ de es sEu,enles

. La f6cla en qus el Tor¿dorAseqJrado cess er su s uacior de hc¿pacdad
'er"pora'. Hosprhlz¿c.on o oesemaleo. o dete de apon¿' ¿s ptueb¿s so]'olad¿s
por la Enbdád Asequ.ado.a oeqJe se encue,rtá el dcha suacó1. La'ecl'a er que a Entdad Asegur¿dora r¿y¿ paq¿do el rúreo de Presracioles
por hcapac¡dad Ten¡poral Fosortarz¿c,ón o Desempleo qJe se h¿r fj¿do er esla
pot za

Las Prestaciones previstas en e Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asesuradora a Eenelicia o que Las destinará al pago de las cantidades debidas por el

fomádor/AseguÉdo en vinud delContr¿h de Péslamo.
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11. PRo]ECC|o DE DAÍOS
0e conlomidad con lo prcvisto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de oiciembre. de
Protección de Dalos de Carácler Pef§onai. la Enlidad Asegur¿dora infoma de la

exislencia de datos de carácter personal lanlo e¡ sopoñe lisico co.¡o en sopole
autornatrzado que pueden sér susc€ptibbs de lrátamisnto o de un ñchero de su h¡Jla dd
en elque se rncluirán los datos que hafl sido recabados para eldesanollo y cumplimlento
del presenle conlrato, y respeclo del cua el Tomador/ Asegurado podén ejera.rtar los
derechos emnocidos eñ la Ley y. en padrcular, los d€ acceso, ec ficacón y cánceiácón
dB dalos, asi como elde revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de
oposición en los lérminos previstos en la n€ncionada Ley y en su normaliv¿ de
desaÍollo, a trvés de escrilo que podé didgrr a la sede sccra de la Enlidád
Aseguradora, sn 28023 Madñd, d ochandiaño io,Planta 2"-El Plantio o via E'l\rail:
atencion@cnppanners.eu.
El eje.cicio de los crt¿dos derechos de acaeso rcctúcácro1 carcelacór revocacior de
mnsen¡mlello y oposrc,óf'rc supondrá cont,¿pÉsta¿'ón de lrngun lrpo pára e
Tomado/AseguÉdo
Los datos personales necesálos para el cumplñErlo del conhato de segulD tend,á¡
carácter obqatono. En caso de negabv¿ a'acr\la'dic¡os daros no s€rá poqble la
c¿lÉbración d¡
IVEOIANTE

preseñle contrato de seguro.
LA ACEPTACION EXPRESA OE ESÍA CLAUSULA EL

ON DE LOS DATOS INÚLUIDOS

CONDICIONES FARTICU LARES
sEGURo DE PRorEccroN óe pncos ppr

PPI TARJETAS
No¡BRE DE LA AS€GURADORA CNP PAqnERS 0E SEGUROS vREASEGLIROS SA dmK I'adá s o *hañd¿no l0 iAIURALEIA oEL RlEsco cUBlERro !'da

TOI\,4AOORJASEGURADO CONS ENTE EN LA CESI

0e r.smo rodo e Tomádor/Asequ'ado aulonza a la Enlidad Asequradora pa? ¿
lramlac.on de cualquie, tpo de comuncaciol que est¿ crea conveniearc I¿cil,lane
relatva a los conhatos suscnlos con esta Ent.dad, necesarcs para elcurp rmÉ,rlo de los
11smos o en aquellos c¿sos en que la Entdad Asequráoo? lenqá u'r nlerés leqirrro.
E ope?dor de banca-seguros v.ñc,rlado y sus co'abo?does rendran ¿ conside€oón de
Elc¿rgado de Tralamierto de la enlidad asequradora. debÉrdo tratrr los dalos
e¡cldsiv¿r,ente con os [1es diEclamenle rel¿co,]ados co1 la p€senre crlnlrát¿oon y
co¡forme a lo eslablec do porla entidad aseguÉdora.
12. REGIMEN DE RECLAIíACIONES
El régr¡en de las reclámaciones será el previsto efl elañicuio 97 5 de la Ley 202015, de
14 de julio. de ordenación, supervisrón y solvencia de las en¡dades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concodanles.
El Suscriptor del segurc e¡ Tomador/asegurado y el Benefcrado o los Benefcrarios. asi
como sLs derechol^abierles eslán faülBdos pa.a forrular quejas y recla-tacioles ¡ tle
elSe'v,oo de Reclar ¿c,onesde a Drreccon G€nerelde Seguros y Foñdosde Pens'ones
colt¿ l¿ Enldad Asegu.¿dora. si mnsdemn que esla eárrza péclcás abusivas o
les ona los der€cl^os derv¿dos de corlralo de seqJro
En relación con lo anle¡or. se advrerté que. pere la admisrón y lramilación de quejas o
reclamaoones ante el SeNicio de Reclamaciones. será improscindible acredilar haber
fomuledo ias qLrejas o rcclamaciones, previamen{e por escrito al Servicio de Quejas y
Rec amaciones de CNP PARINERS, y en su cáso, con poslerioridad al Defensor del
Cliente de a Entidad Aseguradora, o que haya lranscunido el pla¿o legalmente
eslablecdo sin que háyá sdo resuelta porla Entidad
El Seftioo de ouejas y Recl¿r¿cones de CNP PARfNERS, domEr€do en cálle
Ochand¿no r" 10 Plarla 2'El P.antro.28023 l\¡adrd l.¿mdárá y'esolve'á cLanras
quelas y reclamaciones e s€an lormuladas pot las perso¡as anle oínenle mencionadas,
en D"me? rlslancia r tras sJ resolución oor dEho deDárlamenb Dodra seoJrl§e le
r¿niilaciol arle e' odfensor oe ClÉrte de t¿ Ea¡ded Asequradoc O.A OEFENSOR.
S.L. domr.inado el c/ Veázquez no 80, 100 - 2800' MadiÉ Tho 913104043 - Fax
9'30€4991 www da-delersor orq L¿ entdad Asequ¡ádora se mmpromele a orestá. la
colabo'acón-ñE6ilña-EñTalElrJcciór del prccetlir"l€rto de ?soúcór de tas queEs y
reclamaciones y a ¿cepla. las resolucones que él Defensor de Cliente emrt¿ y qJé
lengan caracler vinculanle pará CNP PARTNERS
La pese¡lacór de reclanacón arle el Defensor det clieñre de CNo PARTNERS es.
cor¡o su resolucól, no obstacuEa la p€r ud de lulela ludrctal. el recL6o a olro
mec¿nismo d" soluciol de co¡liclos fl a la p.otecoór adrrrÉl?rrva.

EN EL MEI¡C|oNADo FICHERo a oras E¡[dadeo pa'a el curph"lienro de fnes
dr'eclamenle relacoládos mn €s futcores para os qJe fueror sorot¿dos asi como
con lines esladrslcos y áclu¡neles y er su caso de prevencion dell¿ude, / que puedan
ser cedrdos á ofes Ertdades Asegu¡ádo'as po'€¿ones de co¿segJ'o. de reasegu.o o
oe cesó1 de carlera; larbiB_ pod-án ser c€ddos a erl{edss [narcie€s Los delos
pe'sonales eslnclameñle necesar,os a efectos de pago de p,eslacoles As,rsmo,
mediar te a acepl¿c ó1 erp,esa de esl¿ cláu sJ a. e Tomádoy'Asegurado congenle er el
lral¿TÉilo por la Erlded As€qu.¿dora de os dáhs colleldos en el cuestonaro de
salud, que en su ceso cumplmente el fomadof/ As€qurádo para la conlratación del
Sequ! as, como de bs que evenlJálmerle pJedar recába¡se de los reco¡rocmErtos
meorcos prachcados al r.srno pera el cumpl,miento y desarro¡lo de prcserle segu! no
srendo objelo de c€sbr a le'ceros s¿lvo a erldades aseguradoras o €asegu.adoras por

'ázores de @¿s€guro. ,easeguroo cesón deca4era.

EL IOf{ADOfuASEGURAOO CIIP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

t!,¡
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